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DON ATIL ANO ASSENSIO, 
Vecino de la Ciudad de Tarazona, 

Señor deTroncedo,

EN LA CAUSA,
QUE SE LE HA FULMINADO 

a impulfo de la emulación.
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I
i O es tolerable la herida del golpe; 

1 que cruel mano imprime contra 
la honra, ni ay fufrimiento en los 
ámbitos de la paciencia, para no 

quexarfe del mortal veneno de quien la caufa. (A) 
Llenas citan las Hiítorias, y aun la Sagrada Pagi
na , de exemplares de Infignes Varones, que ha- 
viendofe contenido foíteniendo los rebefes de la 

Text. in cap. Nolo , 12. quaft. 1, 
O* cap. Nonfunt audiendi .q.^.

fortuna en la pérdida de hacienda , y acometi
mientos á fus perfonas, no pudieron continuarlo 
quando les llegaron á herir en la eftimación pro- 
pria, (B) porque la fama prepondera a la natu
ral vida. ( C)

f

a Es mas fenfible la ofenfa , quando fe «acom
paña con ingratitud de quien la caufa , pueño que 
recibir el agravio de quien desfruto el beneficio, 
es tormento un grave, que no cabe en la esfera 
de lofufrible. (D)

3 Por ellos, y otros motivos Don Atilano, á 
impulfo de la defenfade fu propria honra,fe ve 
precifado a exclamar por elle Manificño contra 
los invafores de fu pundonor, y hacienda, afpi- 
rando a confcguir fu jufticia , (E) y á que la 
rectitud del Juicio de V. S. y demás Señores Jue
ces , en viíta de la Caula , reconociendo la inculpa
da perfecucion , que ha padecido, y abfolviendole 
de los injuílos cargos , que fe le han hecho , fe 
íirvan dar la determinación , y mas eficaz pro
videncia (F) á que fe le reintegre en los daños, 
y perjuicios , que fe le han ocafionado por las 
perfonas, que fubfeitaron , y dieron fomento á 
la calumnia. (G)

4 Ella tira fus raíces de la enemiga , que á 
Don Atilano profeífaba el Doótor Don Francifco 
de Miranda, Presbytero, (H) uno de los Con- 
fervadores de la Nueva Concordia hecha por los 
Acrehcdorcs á los Proprios , y Rentas de la Ciu
dad de Tarazona; y haviendo nacido la períecu- 
cion en tan mala cuna , creció en los brazos de 
la emulación , y la embidia: vicio tan feo, que es 

ho-

TV fB)

Job cap. 31. Ubi conquarens de 
Amicorum calumnia , verf.6. ait: 
Appendat me in Jiatera jufta, O* 
fciat Deus Jimplicitatem meam.

T nLe&- Ijti quidem ,ff. Quod me tus 
caufa , leg. Si adulterium, 38. §. 
fin.ff, ad Leg. luliam, de Adulte- 
rüs, D. Covarrub. lib. 1, Var. 
cap. 11. num. 4. Bobad. lib. 2. 
Polit. cap. 14. num. 44. D. Va- 
lenz.confyz. num.^i.cum feqq; 
, (D) 11
Leg. Meminerint, G. Undevi.Ca- 
fiodor. Ub. 4. epi/l. ¡bi ; Sed 
matorum omnium probatur ex-t 
tremum, inde detrimento fuféis 
pere unde credebantur auxilia 
provenire.
D . .. (E)
1>yo lujiitia agonizare , pro ani
ma tua3 O4 ujque ad mortem certa 
pro jufiitia , O Deus expugna- 
bit proter inimicos tuos, Ecckí 
fiaftici cap. 4. verf. 33.
. . /F)
Apua vos , qui omnia Regitu, O* 
lus fuuvn cuique Jervatis plus 
ju/litia , quam licentia válete 
Simac. Hb. 10. epift.61.

. . . (O
Nolite judicare fecundum faciera; 
fedjufum judicium judicate. Tef- 
cigo el Aguila de los Evangelif- 
tas San Juan in cap.á. verf.24.

Privata falfis odia criminibus 
latente Terenc. fcen. 2.



Ex D. Chryfoft. in cap. $. Matt. 
21. bomiL 11. ibi: Unde putas li
tes in Ecclefia, inimicitias , alter- 
tationes invicem , niji propter 
avaritiam , propter invidiam, 
aut propter Juperviam. Senec. 
lib. 2. Beneficiar, cap. ibi: 
Omnibus bis vebementius , O* im- 
portunius malum , eji iiwidia: 
quce nos inquietat , dum compa- 
rat. Et lib.9. Controv. dicit: Ni- 
bil miferabilius , quam ubi ali- 
cui, ex Jilo invi di a qusritur. Et 
Cyriac. controv. 486. ait: Quod 
invidus invidia cruciatur ; '& 
plura videri pofíunt apnd AA. 
prxcipué Gom. in leg.'i9. Taur. 
yerf. Hodie, num.i. Bobad.Zz^.5. 
Polit. cap. 1. num. t -)-]. Pacer 
Marq. lib. 1. de Gubernat.cap.11. 
fol. mibi 12 5.

Pratextus virtutis jubat aa ja- 
cinora, S. Auguftin. declarando 
las palabras de S. Matheo , ibi: 
Qui veniunt ad vos in vejiimentis 
ovium , in illis ver bis. Tune ne- 
cejfe eji ut appareat utrum ■ Jit 
lupus in pele ovina , an ovis in 
Jua. Y el Filofofo : NulU Junt 
occultiores injidice, quam hte, qu<e 
latent in Jimulatione ofjicii, aut 
in aliqua necejsitudmis nomine.

Et Apuley. apolo^.i.fol.218. 
adverf. fimilis bomines injur^it 
dicens t qui vípera ritu niveo 
dentículo atrunt venenum infpi- 
<ant. Savelic. lib.i. Hi^or.

Iiomícida ; y fiero verdugo de quien la pok 
fcc. (I)

5 Bufcaba Miranda medios para el dcfpique 
de fu encono , y acordandofe de que Don Atila- 
no havia fido Adminiftrador del Caudal, que lia* 
man Pofito , y que fiendo publico podía fer de^ 
cente motivo para acufarle de mal economo,; 
echo mano de efta efeogitada idea , para dar a fu 
venganza aparente colorido de jufticia: que no es 
la primera vez , que la malicia fe ha adornad^ 
con el trage déla virtud. ( J )

6 ■ También confiderb, que para el logro de 
fus intentos le feria favorable unirfe con otros 
Individuos, para que afsi , al ver que no citaba 
folo, no fe tuvicífe fu intento por injuño : extrae 
tagema de muy antiguo ufada. Hallo bañante 
difpoficion en Don Fernando de la Mora Zevallos, 
Corregidor que á la fazon era deTarazona , quien 
tampoco le era bien afeólo a Don Atilano , por 
no haverle complacido en otros intentos: con que 
coligados ya entre si a un mifmo fin cños dos 
émulos, fe difpufo hacer Confuirá, y Delación al 
Emincntifsimo Señor Cardenal de Molina , Govcr- 
nador del Confejo , en que á Don Atilano fe le 
imputo de desfraudador del Poíito: que fus cauda-, 
les los havia convertido en beneficio fuyo , po
niendo para ello dependientes de fu mano , que 
corrieífen con el manejo del trigo , como lo fue 
LorenzoBonel fu Criado,que engañaba alas Pa
naderas, y Vendedores, y a uno le havia oculta
do el Libro de los Afsientos, que llevaba : que en 
otras Obligaciones, y Arrendamientos del Publi
co , que havia tenido á fu cargo , havia cometi
do iguales, b mayores cxceífos, afpirando fiem- 
pre á utilizarfe en daño del Común *, y que para 
cubrir fus iniquidades havia difpuefto mañofa- 
mente , que los Confervadores de la Concordia 
Antigua, en lo tocante al Pofito , le aprobaífen 
fu quenta > lo que configuib con ardid , folapan- 
do la verdad.

7 Pucfta efta delación a los ojos, y juftifica- 
da 



da comprehenfion de fu Eminencia (que no de
bió adtniíirfe fin que primero afianzarte de ca
lumnia) (K) ya fe ve no podía menos de cfcan- 
defcer ,y adelgazar los filos de fu reóta Jufticia , y 
mas fiendo hecha por quien tenia el cargo de 
adminiílrarla 5 y aplaudida por un Eclcfiaftico, 
que folo por ferio inducía la prefumpcion de ve
rídica > y como por entonces fu Eminencia ig
noraba la enemiga , que profeífaban a Don Ati- 
lano , creyó la qucxa , pues en otra forma no fe 
pudiera admitir el Recurfo, ( L )

8 De eíto dimanó darfe orden por aquel 
miniflerio al Corregidor , para averiguar los fu- 
ceflos, citando en Juicio á la dirección , avifos, 
é inftrucciones del Canónigo Miranda , para el 
examen de Tcftigos,y demás procedimientos (ya 
fe dexa entender con qué pafsion fe haría todo, 
guando cite Eclcfiaftico havia fido el principal 
inftrumento.)

9 Examinaronfe en Sumaria diferentes perfo- 
nas , á quienes el induftrioíb inducimiento de 
Miranda pudo fubmoverjy ya de antemano te
nia preparado fu artificio ; pues es lo regular en 
todo calumniante .proceder penfada, y delibera
damente. (M) Juntó á efto algunos papeles,que 
íi bien eran de poca fubftancia,firvió todo de prepa
rar el difparo de la prífion fonrojofa , (N) que fe 
hizo en Don Atilano, con el embargo de fu ha
cienda tan irregular , y ruidofo , que á las perfo- 
nas de mayor nota de aquel Pueblo firvió de 
grande cfcandalo. . ' ■

10 En el entretanto continuaban los finief- 
tros informes, y malos influxos á fu Eminencia, 
para dar de eñe modo mas agigantado cuerpo á 
la Caufa y pero como la verdad al fin defeubre 
fus brillos , por mas que la ofufquen nublados 
caliginofos, (O ) fe ha conocido , que aquella ef- 
tatua , que fabricó en el Proceífo una mal penfa-

B da

I

Sciendum Qui Jatifcl. có^ 
gant. Icg. Qui crimen , ibi: Et jU 
dejufor. leg.Si crimen^ ibi glojj'. 
verf. Licet Jit miles, Cod. de His, 
qui accufar.non poJJ'.leg. Cod. 
ubi Cauf. Fije. tit. 13 .lib.2.
Recopil. Bobadé lib. 5. cap.T.nu- 
rner. 28. Bolán, in Gur. Philip, 
part. 3. §. 8. num. 2. Alfar, de 
Gfjic. Fijcal.glojf. 9. num. 38.^ 
^JT* I7* num. 8.

(L)
Efcob. de Puritat. part.i. quaft¿ 
12. $. 3. num. 45. ibi: Ego vero 
cum de inimicorum calumniis, 
falatiis conjlitijjet Jlaüm eorum 
macbinis viam preeduderem^etiam 
Ji contra inimici ajjerant, caujos 
per fe jujias t faifas tamen , CÍb 
coleratas.

(M) 
Menoch. de Arbitrariis , lib. 
centur. 4. cafa 322. num. 15. 
feqq. S.Felic. & ejus Addentes,' 
decifsion. 37^. verf. Omne delic-s 
tum. f •

(N) >
D. Valenz. conf. 161. num. 743 
Penna in Director, i.part. com- 
ment. iT.infn. ibi: Propter in- 
Jigne honoris detrimentum , quod 
in boc crimine fola captura affer- 
te dignofeitur. Efcob. de Puritat¿ 
Sanguín. 1. part. quaji. 3. 5. 3, 
num. 34. & qusf. 4. §. 3. n.2o¿ 
Bald. in leg. Per diverfas , God¿ 
Mandati. Roland. confié, n. 5; 
lib. 3. & conf.2Q.numi 10. lib. u 
D. loan, de Solorz. de Indiar¿ 
lur.tom.z.lib. 1.cap. 3.num.52¿ 
&cap. 3. num. 100. Farinac. de 
Deliítis , qucef. zy.feré per tota

San Hilar, lib. 7. de Trinit. ibi¿ 
Hoc babet proprium veritas , ut 
dum perfecutionem patitur , pío-, 
ret; dum oprimitur, crefcit, dum 
contemnitur , perjijlit; dum UdU 
tur , vine i i ; dum arguitur, ina 
telligit , tune Jiat cum fuperari 
videtur.

Ex Cicerone in Oration. pró 
Celio. D. Solorz. de lur. Iridiara
lib.i. cap.z^. num.21. cap. Gravej 

‘7.3$. quaji. 9. ídem Cicero inOrationein Batin.T). Bafiliusío?»//. 26. Affli¿t. decif.23^. ^um. 7. 
Quia immutabilis ., & perpetua ef veritas juxta ; Ariftot. lib. 4. Metbapbyjicor. cap. 5. ipjaque 
omnia vincit ex cap.VeritAtt feqq. di/lindt» 8. cum Roland. conf. 5. num. 19.^* conf. 334 
num. ^i.Ub. 4.



'(p) .
E^Daniel cap. 2. le¿. Natn on- 
go,jf. Quod •ui, aut clam. leg. Egi 
tecum de Except. Reí ludicat. 
cap. cvw Paulas 1. quaji, 11 •

(CL) . .
Nemb tam audax invenitur, qut 
in-uito ludid pofsit Utem pro
telare.

Mérito namque DD. cum vo- 
dbus , O* textus, quos adduunt* 
omntm moram , malitiojam 
dilationem a jadido do cent ve- 
pelli debere. Leg. Properandum, 
¡ij. Cod. de ludidis, ibi: Prope- 
randum eji ne lites jiant peone 
immortAles , «uiu bominum 
modum excedant; leg. Gerti ,17. 
Cod. eod. tit. D. Solorzan. emb. 
48. num. 29. ibi: Et Utium cau- 
jas, O* damna ad oculos Prind- 
pibus ponimus , eafdemque rese
care , -uel breviare fattagant ad- 
monemus.

da maquina ;cbmó era de "tan débiles , y erra
dos fundamentos , es prccifo que venga a dar 
en tierra , como fucedib con la de Nabuco. (P)

11 Ocurría Don Atilano por el remedio de fu 
perjuicio a la mifma Oficina por donde fe le fra
guo fu daño > y aunque pudo confeguir , a con
tinuadas inñancias, que baxo de fianza fe remo- 
vieífe la carcelería , á lo demás hallo la puerta 
cerrada: efeóto prccifo de la precaución con que 
Miranda , y el Corregidor tenían cogido el paf- 
fo con fu cautelofo influxo.

ii De aquí le fue prccifo á Don Atilano 
hacer Rccurfo al Confcjo , cuya fuperior provi
dencia dio la que eftimb conveniente á aligerar 
la delación de la Caufa i (Q.) pero, rezclofo el 
Corregidor de que el Rccurfo pudieífe ocafionar 
la avocación , antes que él vomitaífe fu veneno 
en la Sentencia,fin dexar correfpondida la inten
ción de Miranda , á que en el principio fe dirigió 
la conjuración , acelero los paífos, y excediendo 
la regularidad del Juicio , dio el fuyo en la Sen
tencia , de que interpuefta apelación por Don 
Atilano, fe figuib el que vinieíTcn los Autos ori
ginales al Confcjo , donde vifto que no havia 
podido hacer con libertad fus defenfas, manifef. 
tar fu jufticia , ni proporcionar fu probanza , fe 
pidió , y mandó recibir la Caufa á prueba \ en la 
que Don Atilano, por los medios competentes, 
ha hecho demoñracion de fu inocencia , y de la 
calumnia de Miranda , no obftante que haviendo 
faltado cite de aquella Ciudad, difpufo lu influ
xo , que á nombre de ella , con los que havia po
dido atraher á fu partido, profiguicífen la inflan- 
cia , por fi tal vez podía lograr, que predominan
do el Aftro con que fe principió el Juicio , fe 
configa fu depravado intento pero confia Don 
Atilano en la reótitud de Tribunal tan Supremo, 
que determinando folo lo jufto , le falga muy al 
contrario. Y para evidenciar el modo como en la 
fragua de la emulación , ó de la embídía fe formó 
la calumnia, es neceífario advertir por recopila

ción



rion de cftos hechos, que luego que el Canónigo 
■Miranda entro á fer Confervador , y con fu tra^ 
velura genial pudo perfuadir al Corregidor dcípues 

' de quatro anos, defarchivando las qucntas de AC
-feniio , que efte no havia confumido tanto TrL 
,go como otros Adminiftradores , y que ello era 
notorio en la Ciudad , y nunca por efto fe le no
tó , ni antes, ni defpues de aprobarle las quentas, 
-por fer fugeto de la mayor confianza , y caudal 
de aquella Ciudad : fin embargo 3 haviendo en
contrado Corregidor de fu genio , y difpuefto á 
colorear por delito lo que nunca fe tuvo por tal, 
hicieron Confuirá de cito al Señor Governador á 
nombre de los Confervadores , firmada folo de 
Miranda, y Corregidor, bien ponderada i y por la 
Secretaria de fu Eminencia fe defpachó Carta, pa
ra que fe averiguaífe efte cargo , y los que dichó 
Canónigo pudieífe bufear , y fe le dieíl'e avifo á 
fu Eminencia. Con efto bufearon los tres teñigos 
fumarlos, que no hay otros , y difeurrieron por 
Papeles, y Libretes , que no havia dado quenra 
Don Atilaho de todas las Molinadas, que fe maífa- 
ron por las Panaderas en aquel tiempo , y de aquí 
bolvió nueva Confuirá a fu Eminencia, quien def. 
pacho nueva Carra para que el Corregidor profi* 
guieífe en la averiguación de los tales cargos, oyem- 
do en jufticia a las Parres. No fe encuentran en 
Autos mas ordenes, que cñas dos Cartas, y fe de^- 
xa conocer , que fu Eminencia tenia poca notb 
cia de cfta Dependicncia , ó Caufa , pues luego 
que por el Corregidor fe defpachó Requificoria a 
Zaragoza , donde eftaba AíTcnfio , para que el 
Corregidor lo prendieífe , como lo hizo , remiden-, 
do Guardas, y Miniftros para traerle a Tarazona> 
y por eftár enfermo fe detuvieron : fe encuentra, 
en Autos, fegun confta de diligencias, que bávi^. 
do dado avifo á Madrid defde fu prifion á un pa
riente el miímo AíTenfio de lo que le paífaba, 
ocurrió efte con Memorial a fu Eminencia i y tor 
mandólo el Secretario, fin dar lugar á queleha- 
blaífe , refpondió elle , que iba Carta al Regenrp

!



de Zaragoza para que le foltáíTc baxo fianza, có* 
mo fe hizo de mil ducados •, y fe quedaron fin la 
prefa los Miniftros: y cfto fue en menos de quin
ce dias, fegun las fechas de las diligencias practi
cadas en Zaragoza; porque ni Orden , ni Carta de 
la prifion , ni la foltura fe encuentra en Autos, 
fino las dos citadas, con firma de fu Eminencia, 
por lo que fe dexa conocer tuvo poca noticia, y 
fe acredita cfto del fucefíb figuiente , pues quan- 
do fe dio cuenta en el Confcjo del cafo, que fue
ron neceífarios tres Dcfpachos para que rcmiticíTc 
los Autos el Corregidor, fegun confta de Autos, 
dándole termino breve para ello , por no hacer 
Probanza ante él Don Atilano luego que fe refti- 
tuyb a Tarazona , porque como en fu aufcncia fe 
fabrico efta conjuración, no quifo exponerfe a mas 
infidias y fin embargo , paffaron mas de quatro 
mefes fin remitir los Autos, hafta que fe multo á 
dicho Corregidor, y entonces no los pufo donde 
fe le mando, que era en la Efcrivania de Cama- 
ra, fino los remitió con Don Francifco de Miran
da , author de efta calumnia , y bufcandolos repe
tidas veces en la Secretaria de fu Eminencia, de
cían no haver venido, hafta que el Efcrivano de 
Camara dio cuenta en el Confejo , hallandofc fu 
Eminencia , y fe inquieto , diciendo , que luego al 
punto paífaífe el dicho Efcrivano de Camara , y 
baria fe le cntregaíTen , como fucedib por la tarde: 
confta cfto de los mifmos Autos , y Dcfpachos.
Y apenas el Confejo mandó emplazar a los Con- 
fervadores, y que fe le citaífe a Miranda , quando 
fe fue efte de Madrid , para avifarlos antes que 
llegaífe el Defpacho , y no pudo lograr, que fe ef- 
cufaífende efte Pleyto cinco, de diez que eran; pe
ro pudo fu ardid ,y genio lograr el que efta de- 
pendiencia particular la abrazaffe la Ciudad , por 
los intereífes que fe le havian de feguir de las con
denaciones que el Corregidor havia echado en fu 

* Sentencia a Don Atilano •, y con efeóto logró, que 
fe dieífe Poder, como lo han hecho , aunque pro- 
jeftado por diverfos Capitulares. Ay tantos pre- 

lu-



s
ludios en eíla Cania, que hizo Criminal el Corregi
dor , fin orden alguna , de fer toda ella una conju
ración conocida , que tiene mas defedos, que le
tras , fin que parezca ponderación , pues de la 
infpcccion de los Teftigos, que la componen, y 
el modo como fe les examinó,fe advierte fu de
pravado animo, y mas quando fueron treinta los 
examinados , y folo tres los inftrumentales , cu
yas depoficiones bien reconocidas , fon en todo 
defprcciables > fiendo tal el infulto clandeftino, 
con que íe preocupó el animo de Don Atilano, 
hallandofc en Zaragoza quando pafsó la provi
dencia del Corregidor con MiniRros de Tara- 
zona para prenderle, que le conRerno tanto , que 
fue precifo fangrarle , y caer en cama por feis, 
ú ocho dias, haRa que todo aquel eRrcpito pa
ró con la citada fianza de mil ducados de vellón, 
que la dio ante el Thcniente de Corregidor de 
Zaragoza. Y haviendo venido a Tarazona , ha¿ 
lió las novedades en fu cafa , que van expueRas, 
fu muger accidentada, una hija forprendida , y 
luego difunta , embargados fus bienes > y quando 
fe le tomó la confefsion por el Corregidor (que 
ante el no quifo fe praóticaífe otro acto judicial, 
ni conRa de Autos) y la fraguada Sumaria con 
TcRigos,quc folo la qualidad de dioses mejor 
dexarla al friendo *, por lo que no quifo hacer 
defenfa , ni probanza alguna ante dicho Juez, 
pues en la confufron , y variedad de ellos fema- 
nifcRaba la calumnia , y como fueron examina
dos : por lo que irritado prorrumpió vengativa
mente en la Sentencia. Y fi con todo ello , y con 
la Probanza de TeRigos, quede orden ddConfc- 
jo por un Receptor fe halla en Autos, tan conclu
yente con fugetos inRrumentales de la mayor 
excepción , que defvanecen la fragua donde la 
malicia de Miranda los forxo , y que por fer Ecle- 
íiaRico Difcolo , fe haya de quedar contenido , y 
Don Atilano vulnerado , fu honor , íu opinión per
dida con los muchos difpendios para deshacer la 
tramada calumnia de Miranda , fera de gran ru- 
‘ ' C bor



bor a. fu honrad^ proceder el que no fe arbi* 
trie algún medio en^ fuperioridad de fatisfac- 
cion , mandando chanceTar , y archivar cita Cau- 
fa , para que no firva de padrón á fu honrada 
familia, y al calumniante de cfcarmiento , pues 
fu fagacidad pudo atraher al Corregidor a pror* 
rumpiuen el modo con que fe dexa conocer en 
la Caufa , y en fu Sentencia fantañica , por acre
ditar fu conduéla , y literatura , propia de fu ig
norancia , como fe dexa conocer de ella , fi el 
Relator puntualmente la figura : Con que (Se
ñor ) fi la inociencia clama , y la jufticia pide 
algún auxilio , como íc podrán librar ellos dos 
émulos de mi Parte de que de condigno fean 
multados en las collas , que fon mas, que algu
nas , fiquiera no por recompenfa civil, porque 
no lo necefsita ella Parte , si por efearmiento en 
hombres de fu graduación , para defengaño de 
fu obrar?

13 Elle es un. diífeño breve del principio^ 
medio , y citado del Proceífo ■, las demás efpeciali* 
dades en particular, fe tocarán donde convenga en 
el progreífo de elle Manificfi:o , en el que Don 
Atilano afpira á perfuadir , que no huvo juila cau
fa de proceder , y que el juicio ha contenido en fu 
raíz infanable vicio de nulidad, cuyo aífumpto ferá 
el primer efeopo de fu empeño 3 y por íegundo 
thema de ella demonílracion : que aun quando no 
huviera havido la citada nulidad , Don Atilano fue 
reéto Adminiílrador, cumplió con las obligacio
nes de fu encargo : Que la delación hecha por Mi
randa , ligado con el Corregidor, fue calumniofa^ 
los procedimientos ilegales, injuítos, y excefsivos, 
y que no fe ha probado cofa que pueda difminuir 
la buena opinión de Don Atilano *, á que fe feguira 
por appendice la juila razón con que anhela á la 
reintegración de fu hacienda , y vendicar la nota 
de fu rama, declarando la acufacion por calumnia: 
Y para evitar equivocaciones , y dudas, que de 
ellas pudieran nacer , fe hace neceíTario prefupuefr 
to notar, que el que llaman Pofito en Tarazona^

no



6 
no es de aquellos para los quales fe cfiablécio'h
Real Pragmática, (R) ni de los que firven para el /r  ) 

focorro de los pobres, y el común en tiempo de Lata 3000/15 84. boAie 
nccefsidad \ fino un Granero , b Alondiga queílua- títe Kc-oínU 
lia , concedido por via de arbitrio , para que com
prados , y adminiftrados los Granos de manera, 
que queden de útil, y ganancia en cada Sn^ga de 
Trigo quatro reales de plata , firva fu produóto en 
parte de pago , y defempeno de los créditos, que 
contra si tiene la Ciudad.

14 También es prefupucfto fixo de cftilo 
fentado , y recibida coftumbre, que para la adini- 
niftracion , y manejo de eñe Granero fe nombran 
dos Adminiñradores: uno , para que corra con el 
manejo del caudal, y compras de Trigo , de cuya . 
clafe fue Don Atilano ; y otro para el manejo, me
dida , y diftribucion de Granos, con cuyo encargo 
corrió el citado Bonél.

1 $ Ultimamente fe prefupone, que también 
es Tentada coftumbre , cumplido el tiempo , dar 
las quenras ambos Adminiftradores , cada uno la 
fu y a con fcparacion , a los que a la fazon fe hallan 
Confcrvadores de la Concordia, que fon Partes for
males para recibirlas , verlas , addicionarlas , ó 
aprobarlas.

16 Con eftas luces fe entenderá mas claro el 
penfamiento , y fe comprehenderan fin confufion 
los difeurfos del Manifiefto , por lo que fe paífa á 
tratar de la materia en el.

PUNTO PRIMERO.
CAUSA EN SU T $.INC IV l O, 

J pro^rejjo , mientras entendió en ella el Corregidor, 
jue nula por con/lguiente lo ban de Jer fus 

efedos.

T A voz Nulidad es recibida con dos 
j fignificaciones, una vulgar ,y otra 

propia. Vulgarmente fe dice nulo todo lo que fin 
juila caufa, ó con algún falfo fupuefto fe executa.

Nu-



- Í5? 3 ..
Sigifmund. Scacia de Sententas, 
O re judie.glojf.^.quafta. na3. 
Steph. traói. de Gommijf. Lit- 
ter.Iuft. xexLIn primis, num.33. 
toma*).parta.fióla9^* Et idem 
^c.luc.fup. dt.plojf.10. n. 66.

Creer, ad Quint. Fratr. ibi : Ut 
quif^ue eft *uir optimus ita difi- 
cilime ejfe altos ímprobosfnfpica- 
tur. Mcnoch.dff Pr^Jumptionib. 
liba, quiejl. 100. num.i. Nilus 
apud Antón. & Máximum Ser- 
wontm de Innocient. ibi: Qui ad 
wahtm JuJcipiendum paratas non 
ejlbis , nec admalam quidemfuf- 
pitionem eft Jacilis. Div. Chryf. 
íuper Match, ibi: Sicut difficile 
aliquem fufpicatur malum , qui 
bonus efl , ftc difficile aliquem 
jufpicatur bomtm ipfe malas eft, 
omnis ex fe exijiimat alterum 

fornicarias neminem putat caf- 
tum , caftus de fornicario non 
fiadle Jufpicatur , fupervus ne- 
minem putat bumilem, bumilis 
neminem putat ejfe fuperuum \fiic 
qui non eft ex Deo Sacerdos ne- 
mintm putat Sacerdotem ex Deo. 
Ifidor. de Surnmo bono relatas in

Nulidad propiamente dicha en fu rigurofa acep¿ 
cion, es la que nace de defeco de poteftad, dere
cho , ó acción para lo que fe obra. (S ) Sobre 
una, y otra difputan latifsimamente los A A. mo
viendo controverfias , que no tienen lugar en el 
fincero intento de cite Manifiefto , en que folo íc 
afpira a demonftrar la verdad dcfnuda.

18 Dixofc en la conclufion ( y fedixobienj 
que lo obrado por el Juez todo es nulo, porque en 
qualquiera fentido , que fe tome , encontramos, 
que los procedimientos defde fu origen pugnan 
contra la razón , y contra la practica univerfaL 
Contra razón , porque Don Atilano (como es no
torio^ tiene juftificado en el Proceífo) es perfo
na de toda integridad , bien admitido , y opinado 
en el Pueblo de fu domicilio , por el defempeño 
que ha puefto a fus encargos i y porque como 
buen patricio , en quantos lances fe han ofreci
do , ha fido prompto focorredor de las necefsi- 
dades publicas, franqueando fus caudales i y de 
aquí nace , que como por razón natural cada uno 
tiene derecho a confervar, y que fe le conferve 
aquel efiado de honor, y reputación , en que la 
naturaleza le coloco , b a él le afeendib la redi- 
tud de fus operaciones: no fe le puede , fin juña, 
y urgente caufa , obfcurecer/porque feria maní- 
fiefta injufticia. Contra ley , porque no folo las 
Civiles ,y Reales previenen,que no fe vulnere á 
perfona alguna en la eftimacion propria , quando 
no fuere criminofo conocido, puefto que los de
litos no fe prefumen, (T) y cada uno funda de 
derecho á la integridad , y obfervancia de la leyj 
pero aun las Divinas nos mandan no denoñar al 
próximo, honrarle mucho , y no juzgar mal de él 
fin grave fundamento , pues feria juicio temera-

cap. Non(olum, \ 1. quceft.3. Ubi 
non folum efi culpa falfíe de de
Hilo aliquem imputare ,fied etiam 
judicarc ejfe cum delinquentem, 
non folum Ule reas eft , quifalfo

rio,™ cuy. fan, vd„ cuidos .odos los
Sapientis eft examinare cenfilia, Moraliftas: con que fiendo,como llevo fentado, 
^ non citofacih creduhtate ad p Atilano perfona de tan fentado crédito, ya fe 

falfiam prolavt. Et Div. Bernard. 1 , . , . , J ,
Serm.^o. in Gant.in fin. Etiam conoce , < 
Ji per peram , quid fiadum depr<e- 
hendas , nec fie ludices proxi 
<num , ma¿is autem excufa.

, que en haver intentado quitarle con la 
delación , fin preceder un convencimiento claro 
de quebrantamiento de ley,fe obro por el Juez

con-
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contra ella mifma, porque conforme á Derecho, ( 
a lo menos debe preceder un clamor grande , y 
continuo contra la fama del inquifito. (V) Y fi
nalmente ,contraía practica univerfal, pues es cier
to , que aun los Tribunales mas regios, y elevados 
atienden mucho á confervar el honor de los VaíTa- 
llos , y aun por eflb en algunos loablemente fe 
cítila antes de tomar publico conocimiento fo- 
bre la delación , tener con figilo averiguada la 
Verdad , porque tal vez faliendo incierta, no fe 
empane el efpejo de la fama del delatado , porque 
es mancha , que tarde , b nunca fe limpia bien, 
aun quando fe declare por calumnia, y fiempre 
queda expuefta á las opiniones del vulgo. (X)

19 Contra eftas verdades no faltará quien di
ga , que quando el Corregidor , y el Do&or Mi- 
i anda fe arrojaron á proponer á fu Eminencia las 
c.xprefsiones, que contuvo fu Confuirá , no les 
faltaría juila caufa , porque ni en el Corregidor, 
por razón de fu empleo , ni en Miranda , por fu 
citado, y encargo de los Confervadores déla Nue
va Concordia , fe debe prefumir voluntariedad, 
fino que el zelo de dexar correfpondidas fus obli
gaciones refpeótivas, los impelid ábufear remedio 
al daño, que havia padecido el Publico, por mala 
Adminiítracion del Pofito en manos de Don Ati- 
lano.

. 2,0 O qué inílancia tan falaz , y qué argu
mento can fútil! Tantas veces defpreciado en la 
rectitud de los Tribunales , quantas fe ha pro- 
puefto por perfonas , que para fus calumnias fe 
valen de motivos aparentes! (Y) Eftas prefump- 
ciones vagas, ni las admite el Derecho , ni las apre
cia el reólo Juicio. El que delata, fiempre fe difeur- 
re , que premeditadamente ha proporcionado los 
medios de fu acuíacion , y afsi debe venir al Jui
cio armado, no de íophifmas , ni prefumpeiones 
chimcricas, fino de realidades, que acrediten los 
hechos que deducen , fin valerfe para ello de la 
dignidad de fu eñado. (Z) No hay cofa mas co
mún , que veftirf^ la crueldad el trage de la ino-

, * D ccn-

(V)
Cap. Qualiter , quanao ; de 

Accujat. ibi: Et clamofa infinua- 
tione fubfequente non tantum fe- 
md, fed feepé, & fepiüs, &C. Jul. 
Ciar. Ub.5. §.fn. Praít. Crirnin. 
quceft. 6. num. 21. ful. mibi 42 3. 
D.Jofeph Vela pof dijfert. m 
cap. 1. de Epifcop.part. 1. ex nu- 
mer. 163.

(X)
Fama ef feut i^nis, q«i femel 
accenfus facilé fervatur 
baud facile re accenditur; ita fa- 
mam tueri facilé eft^ftinFkam non 
facilé eji rejlituere. Lacean cío in 
Moral. Ut fama^ ita etiam honor 
non diffcultér confervatur , fed 
alimentum ,feufemitem requirit, 
neutram facilé fine labore rurfus 
incenderis. Vul^us enim cum ve- 
ritatem ignoret ex opinione, fa- 
maque judicat. Socrac, ad De- 
mollen. Laerc. in Vita Filolay1 
ubi ajferit infelicitatem effe quud 
quis incurrat in infpeíiionem de- 
UEii, quamvis fit innocens; bis 
verbis : Et fi nibil commitis, fed 
tamen videaris infelix efi. Ovid. 
de Arte Amandi, ibi : Famaque 
non fa¿io crimine crimen babet»

Ar¿« text. in le¿. 1. §. Hujus de 
Offic. ejus cui mandat. efi jurif- 
diíl. ibi : In bis igitur caufis 
voluntarii delatoresplerumque ex 
odio, O* malitia procedunt, cum 
juxte boc facere raro cogantur. 
Guúert.lib. 1. Canonic. cap. 20. 
num. 12.

(Z)
Mam etiam Clericorum oculi /b- 
lent excecari quando fuis fabere 
folent. D. Didac. Fajard. Alleg. 
Fifi al. parí. 2. num. 1438.



D. Auguñ. loe. fupr. cit.

'W . .r.
Nam •verilas eft res jbVtdijsima» 
rnurufque inexpugnabilis , Ó' qui 
feftinat veritatern , non vadit 
peremendicataJnfragia ., 
ckctf. 253. n.']. Ubi affert illud 
líidóri: O quam m^gna eft vis ve
ril atis , qu<£ omnia ingénita aftu- 
tias , Ó* cabilitates juperatX Po- 
lib. Hijior. lib.6. Ignis quopluri- 
bus lignis obrruitur eo magis ac- 
cenditur , ficut & veritas quo 
magis oppugnantur, eo magis emp 
micant adque il ujirantur* eria 
tas fapius examínala , magis ex- 
plendefcit in luccm ,cap. Gravi, 
3 5. qti¿ejl.9. cap. Inter dilectos de 
Pide Infirument. Bobad. in fuá 
Polit. lib. 1 .cap. t  o.nwm. 1. Senec. 
de Ira , Ub. 2. Omnia vincit, cap. 
Veritat.&feqq. 8. diftiníi. Si
dras Jib. 3. cap. fup. omn. Ca- 
eberan. decif. 30. n. 1. cum aliis, 
quia veritas oppugnata , con
trita calumniis tanto cUrior , ne- 
buiis expuljis progrediatur in lu- 
cem , feut arómala qua magis

cencía ,y querer, con pretextos de virtud, impref- 
fionar la maldad, (A) Hafta aora nadie ha dicho, 
que delata por fu intereífe, rcfpcóto propio , ni 
por conveniencia, fino que fe mueven por la juñi- 
cia ; pero defpues agitadas las caufas, las mas veces 
fe ha encontrado, que el mobil de los delatores 
ha fido el odio , rencor, venganza, malevolen
cia , b la efperanza , que han concebido, de que a 
esfuerzos de fu malicia confeguirian tal vez lucro 
en la caufa ", pero en la realidad , mas fon los que 
cícarmentados han fido repelidos, que los que vic- 
toriofos lograron fus vengativos intentos , porque 
la Juílicia Divina no permite , que la verdad pe
rezca. (B)

11 No fe niega , que el Corregidor, el Dodor 
Miranda, y fus Coligados, por fus eftados, y em
pleos , merecen algún concepto, y honor 3 pero de- 
xando eñe en fu punto, y en la esfera que le cor- 
refponde , quien podra negar, que fujetos a las 
paísiones humanas, y refentidos de qucDonAti- 
lano nohuvieífe aífentido a fus menos julios pen- 
famientos , y otras finrazones , pudieífen haver 
hecho la delación , como la hicieron, para defpi- 
car fus fentimientos? (C)

2 2 En prueba de que afsi fue, efta toda la que 
fe ha hecho por Don Atilano en la inftancia del 
Confejo,de laque refultacon la mayor eviden
cia , que el Corregidor , Miranda , y fus Sequa- 
ces le profeífaban declarada enemiga.

23 Ni aun con pretexto de ignorancia pu
dieron ellos delatores hacer el Recurfo a fu Emi

redolent , quanto magis conterun-

pro uxore , num. i. D. Ambroí. 
lib.i. Qfficior. cap. 15. D. Va- 
lénz. conf. 92.n. 164. DoÁiísim. 
loan, de Solorz. de Indiar. lur.

nencia , porque fabido es, y el Corregidor no lo 
____  ,, „ podía ignorar por fu profefsion , que el Juicio de 
tur.LuáwkXwn&usinMpunf. Quentas es ja piedra de toque , que defeubre los 
iirn uxore . num. 2. D. AmDrol. 1 x x 1 rv J 1 A 4 quilates de la buena , o mala conducta de los Ad- • 

miniltradores. Si reconocidas las quentas, que ef- 
tos dan de fus encargos 5 merecen la aprobación 
de las perfonas legitimas , que tienen derecho, ó 
intereífe para recibirlas , cxccütorian por ella fus 
procedimientos i como al contrario , íi en la íyndi- 
cacion aparece dolo , refulta el mayor borrón

Ub.i. cap.^. n.ii.
(C> 

lu-xtaea qu$ docet Faxard. loe. 
proximé cic.

con*
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contra la fama en el Adminiftrador, que lo co
mete. (D) . 1 1 r 1 Le?. 1. jf.de His quinotantur in.-

24. Don Atilano tema ciada lu quenta a la; fimiaieg.fn.God Arbit. tuteU^ 
Junta de Confervadores de la Antigua Concordia^ Damauder.^ Tutore, cap^.n.^. 

que a la fazon eran las únicas Partes formales para,
recibirla , y no hallando reparo que ponerlas, lasj ¡bi: Per indé puniantur acfifil- 
aprobaron . y pa^b fu alcance. Ello lo propufie- f««i commifsijfent? O-boc tenet.
r , 1 r Di • 1 1111 Greqor. Lupus in ug.6. verb.

ron Miranda, y el Corregidor , quarrdo le déla-. tit. 11. parí. 6.
taron : con que no ignoraban , que Don Atilano; 
havia evaquado fu oficio con fujetarfe a la quenta/ 
si bien , para conñituir delito , calumniofa , y te-: 
merariamente fe dcfpecharon á decir , que la re
ferida quenta contenía dolo , y agravios, y que a. 
la ocultación de ellos havian contribuido los Con- 
fervadores con la aprobación. Que arrojo tan 
mal penfado, y qué idea tan mal difeurrida 1 fin 
icparar en que no es creíble > aun prefeindiendo 
del fentado crédito , y chriftiandad acreditada de, 
Don Atilano , que tantas perfonas de opinión, eo- 
mo fueron los Confervadores, que reconocieron, 
y aprobaron la quenta, fe unieíTcn a difsimular 
agravios, que no folo ferian contra el Común , fi
no contra ellos proprios, como intereífados por 
fus créditos, y mas quando ni fe ha dicho, ni pu-. 
diera con verdad , que de femejante difsimulo les- 
refultaífc algún provecho! ■ -

25 Pues aora , en prueba de la conclufión 
fencada, veafe como podra dexar de fer nula en 
fu raíz una caufa , que para fobíienerfc no ha te* 
nido otro fundamento , que una falfedad , un ar
rojo temerario, y vengativo, y una fupoficion in
cierta , aunque difsimulada , con apariencia de 
chriñiano zelo? (E)

Bien conocían ellos delatores , que de 
acudir a la Real Audiencia de aquel Rcyno , i) im-> 
mediatamente al Confejo , havian de experim.en-

inwTeoáXr'w

(E) 
Fun^Amento dejiru^o , corruit
adificatum , Nam origo 
Quod «ui , aut clam. ieg. Egi te-, 
cum , fp. de Except. reí judie, 
cap. cum Paulus 1. quafi. 11.

(F)
Honoris detrimentum atrocem in-tar la repulfa, a menos de que afianzaífen de ca

lumnia D porque fobre eftar llena fu repref...... 
cion de diólerios contra el pundonor de Don Ati- _ _ _
laño, injuriándole gravemente, (F) y llevandofc.
de calles la opinión de los otros Confervadores,,. Conf. 12^. num. 59.

juriam inferí , non fecus acuitce, 
CÍenta- luxta , jf. de Manumif. ‘UÍVU 

diéd. Ieg. lulian. jf. Si quis omn.

que



que aprobaron la quenta, les obftaba la quitación, 
y finiquito , que Don Atilano tenia a fu favor > y 
aunque tal vez no ignoraífen , que quando en di
cha quenta fe contuvieíl'e algún error, ó agravio 
contra el publico , cite pudiera deshacerfe , y re
ducir las cofas a lo julio, con haver ufado de el 
remedio legal de la revifion , pidiendo civilmente, 
ante la Jufticia Ordinaria •, como tampoco igno
raban , que no podría refultar en jufticia tal agra
vio, dolo , ni encubierta , y por configuientc, que 
no lograría fu dcfpique , y venganza: ufaron del 
extraordinario medio de ocurrir a fu Eminencia 
con la cautela maliciofa , que vifte la Reprefen-

(G) ración , llena de fimulado zelo de jufticia , (G) pa- 
luxtá ea -qu$ docet S. Auguílin; ra e imprcfsionaao de ella, como tan redo , y 
Ific. fup.> c k . $.6. . 'i r x ’ . « i 

juftificado, perfuaüido a que todo eraveidad ,to* 
maífe contra Don Atilano fevera determinación, 
caftigandole por delito , que no havia cometido.

27 Eñe es el mayor crimen de los delatores, 
y el punto mas delicado en la materia de elle 
Manifiefto , y de donde fe faca otro convencimien
to de la nulidad déla Caufa j porque fin que fea 
vifto difputarle á fu Eminencia las facultades con. 
que fe hallaba para dar comifsion , y tomar cono
cimiento en una materia que aunque fe trataba 
de Granos, no eran pertenecientes a Pofito , ni 
Albóndiga , fino a un Comercio, y Arbitrio, que 
la Ciudad tenia eftablecido, para con el producto, 
ó ganancia de quatro reales de plata en caiz , pa
gar fus Acrehedores, como queda fentado , y fin 
meternos tampoco en objecionar, el fi quando al
gún julio intento pudieran tener los delatores para 
proponer la quexa contra Don Atilano, debieran 
haver ocurrido en jufticia al Tribunal Supremo, 

■ que tenia concedido , y aprobado efte arbitrio, 
cuyos puntos fon para Don Atilano muy fagra- 
dos, y no le toca fu decifsion, fino venerar la pro
videncia de fu Eminencia, y defender fu incul
pabilidad : con todo elfo fe regiftra en elRecur- 
fo la mayor habilantéz , y delacato del Doctor 
¡VÍiranda, y el Corregidor, puqs afectando un fer- 
. , " ‘ " vo-



vorofo zelo de fu pane, que deteftael Derecho 
Canónico , (H) a que el Común quedaífe des
agraviado de los perjuicios, que Don Acilano fu- 
ponian haverle hecho , y contemplando, que fu 
Eminencia es zelofifsimo Miniftio de fu Mageltad 
para la adminiftracion de juñicia, quifieron va- 
lerfe de tan fuperior afylo para confeguir el fin 
de fu folapado intento , faltando á la verdad en 
todo, contra lo difpuefto por Ley, y Derecho. (I)

a 8 Pues qué mayor maldad puede penfarfe, 
que la de trocar los frenos, y querer, que la mif- 
ma jufticia firva á la iniquidad de inftrumento 
para labrar maquinas, que contribuyan al vicio, 
y á la venganza! Ni aun la Divina Jufticia , in- 
feparable de la Infinita Mifericordia , fuñe, que 
femejantes atrevimientos queden fin el correfpon- 
diente cañigo para el efcarmiento, como en mu
chos lugares nos lo enfeña el Texto Sacro , advir
tiendo , que los mifmos lazos, que armó la male
volencia , fueron prifiones , que aífeguraron el 
caftigo de los calumniantes. (J)

z Hagamos aora tranfito á lo legal con efte 
difeurfo : Toda provocación á Juicio, bien fea for
mal , y extriólo, b bien fea inftruftivo, fumario, b 
de providencia , requiere en el provocante, acción, 
derecho , verdad, buena fe , y que fe proponga di- 
reótamente ante Juez , b competente Tribunal, 
donde haya poteftad judiciaria para determinar 
laqueñion,b litigio, que fobre ello fe moviere; 
(K) y fritando ■ eño , el Juicio es nulo, como tam
bién el conocimiento contenciofo. (L) Es afsi, que 
como va demoftrado a la delación dada por Miran
da , y el Corregidor, le faltaron eftos eífenciales re- 
quifitos: luego por muchos principios fue nula en 
fu raíz la Caufa.
■ 30 También lo fue en el progreífo, no folo 
por la inordinacion de Autos, y por el atentado 
de la intempeftiva priíion de Don Atilano , pues 
invertiendo la naturaleza de la Caufa, que fiendo 
de fuyo puramente civil, la quifo convertir en cri-í 
minal el Corregidor; fino también porque fiendo, 

E co-i

Cap. t ó. ele Accufationib. & D.' 
Gonz. in eo num. 5. ¡bi: Ratio 
hujus probibitionis Pontificia ex 
eo provenit, quia cum accufatia 
fit delatio criminis ad publicara 

‘üindi^iam ^prafinmitur non amo
re jufiitia , ac zelo , fed odio id 
efficere ad privatam -uindifiamy 
cap. Sufceptos , cap. Accujatores; 
cap. Nullus, 3. epuafi. 5. Fermof, 
de Accufat. ad text. in cap. ReA 
peliantur^. ^u\.C\oLX.lib.5.§.fin¿ 
quafi. 24. n. 17. Farin./» Praxi¿ 
qucefi.VT.numafi.

Le^.^. tit. 13.part. -1. ibi : Debe 
fiempre decir palabras verdaderas 
al Rey , y guardarfe de mentirle. 
Adverfus quos homines, O calum
niantes acriter infurgunt jura , ut 
videre licet^ in legfin. Cod.de Ac- 
cufatorib. ibi : Ñeque impuni tam 
jure noverint licentiam cum ca
lumniantes ad vindiEiam pofcat 
fimilitudo fuplicii; & tradic. D. 
Match, de Re Crim. controv. 57,; 
d num.10.

Elegans text. in lib.Efber, cap.7; 
verf. 9. O 10. ibi : Sufpenfis efi 
itaque Aman in Patibulo,quodpa- 
raverat Mardocheo , Ó* confiad 
ex Salm. 7. verf. 16. ibi : Lacum 
apperuit, effodit eum , in- 
cidit in foveam , quamfecit. Ec 
verf. 17. ait Reg. Salín. Conver- 
tetur dolor ejus in caput ejus, 
inverticem ipfius iniquitas ejus 
dejeendit.

" . ./K)
Leg.Sipupilli, §.Pide amus, fi*. de 

leg^oties, 5.Sí tem- 
porali ,fi\ de Admin firat. Tutor. 
Gómez tom. 2. Variar, cap. 11. 
wyw.24. Paz in Praxi, tom. ^.in 
initio, num. 5.

(L)
Scac. de Sentent. O Re Judie; 

^afi. 1. num. 13.



(M) x 
Recufitio indu¿ÍA ^quiavalde pe- 
riculojutn eft , coram Judicem Juf- 
pe^ium Hti^re^cAx. Ub.^. Polit. 
cap.%. numA 19. Covarr.Praílic. 
cap. 26. inprincip. cap. Quid, fuf- 
pe¿ii^.^uaft. sJe¿. Apertifsimi9 
Cari, de hidic. Far-in. in Fra^ 
Crdm. T.patt. NtxbJudex, n.6%6. 
Marius Giurb.¿/M/. 54. num. 2. 
Fclic. de Vega/» cap. Siquis, 4. 
de For. Comp. nuw. 11. Pareja de 
Injlrum. EdiSi. tit.i. rej.6. num. 
^99. Cafiod. lib. 12. EpíjioUr» 
epijl. 1.

(N) 
Scialoya de Foro Gompetenti^cap. 
9. de Foro fufpeElo^ n. 96. ibi: Si 
JudexJit amicus inimici mei po- 
teji d me recufari uti fufpeóius in 
cauja mea. Idem tradit Maranca 
in juo Specuh , part. 6. a^im. 
n. Sí Rovitus inPra^mat. 1. 
de Sujpicion. Offic. num.^5.

Vfta pojl recufationem a Judi
es recufato funt ipjb jure nuda*, 
Narbon. inle^.^g.glojp.t. dnum. 
133. D.Salgad Retent.part. 2. 
cap.3. §. 1. num. 6. GlojJ. in cap. 
Quotiei Epifcopi^ verf. Appellant, 
2. quaji.6. Gracian.Difcept. Fo- 
renf. capAOQ.d num.^. cum feqq, 
Bobad. lib.3. Polic.cap.S.n.nS. 
CevalL Gom. q.6%0. Ríe. part.4. 
colleíl. 1020. Efcob. de Purit. 
part.i. quajl. 6. §. 6. Carlev. de 
Judie, tit. 2. dijp. 5. num. 11.

(P)
Avend. in cap. Prcttor , 2. part. 
cap. 15. num.4.5. y 6. Greg.Lop. 
in le¿. 22.gloJJ'. 6. tit. 4.part. 3. 
KceNed.in le^.i.num.19. 20.21. 
22.23. tit.16. lib.4. Cur. Philip. 
i.part. $.7. num.3^*

como es Ja Recuracion un derecho, que pertene
ce á la natural defenfa , y que ni aun los Miniftros 
Superiores lo defdehan, por fer peligrofo litigar 
ante un Juezfofpcchofo , (M) atropello eñe Cor
regidor los fueros de lo legal, pueño que havien- 
dole recufado Don Atilano , afsi a él , como ai 
Eícrivano ante quien paífaba la Caufa, a elle no 
le huvo por recufado in totttm , como fe havia pro- 
puefro ; y por lo refpeólivo al mifmo Corregidor^ 
no dandofe por entendido , procedió ai ulteriora 
fin acompaharfe ,y por si folo fentenció difiniti- 
vamente , fin embargo de que Don Atilano havia 
protextado la nulidad , y para la recufacion bailaba 
la amiftad , y eftrechéz, que tenia con Miran
da. (N)

31 La nulidad produce un vicio tan infana^ 
ble , que todo lo obrado con ella padece fus mif- 
mos efeólos. (O) Sabido es, que quando los Pro- 
ceífos fe aéluan ante los Efcrivanos Numerarios, 
fin gravifsima caufa no fe les defpoja de aótuar 
en ellos, y fe fatisface a la recufacion con dar
les acompañado , (P) con lo qual fe prefervan los 
derechos de los Oficios proprietarios •> pero quan
do las Caulas ion puramente de Comifsion, con 
arbitrio en los Juecesde ella para nombrar Efcri- 
vano ante quien fe aótüe, es valida la recufacion 
in totum, y íe le puede remover al Efcrivano an
te quien fe principio , teniéndolo las Partes por 
fofpcchofo i y afsi, en no haverlo hecho el Corre
gidor , faltó a lo ordinativo del ProceíTo , dando 
lugar a la defeonfianza de Don Atilano , y á que 
en la Caufa fe cometieífen los errores, que def- 
pues fe han experimentado,

3Z Pero no es ello lo mas, fino quehavien- 
do fido recufado el mifmo Juez , y protextado 
Don Atilano la nulidad, ni defirió a ello , ni íe 
acompañó , antes si, con dcfprecio de quanto por 
Don Atilano fe pretendía, procedió en la Caula á 
medida del defeo del Doótor Miranda: todo conf
ia puntualmente del ProceíTo.

3 3 Pues como puede menos de eftimarfe nu
lo
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lo todo lo que a¿tuo eñe Juez apaCsiónado contrá 
las difpoficiones de Derecho, que no permiten, 
quclasCaufas fe determinen por Jueces á quie
nes fe les tiene por fofpechofos, por fer muy pe* 
ligrofo? (Q^)

34 Y fi tal vez fe dixere,que la confianza, 
que fu Eminencia hizo del Corregidor para come
terle la Caufa , le libra de la fofpecha , no fe dirá 
bien , ni puede fer refpueña a los irrefragables 
argumentos, que van pueños j porque fobre que 
femejantes confianzas en la difpoficion legal no 
impiden la rccufacion, fegun varios textos, yau- 
thoridades, (R) fe inña la replica en eña forma: 
No pudo fer de mas prerrogativa la confianza, 
que fu Eminencia hizo de dicho Corregidor para 
aquel negocio, que la que fu Magcñad , y fus Tri
bunales Regios hacen de fus Miniñros para otros-, 
es afsi, que no por eífo fe exhoneran de fer re- 
cufados : luego tampoco dicho Corregidor pudo 
libra i fe de ello.

3 5 Además de efto milita otra razón efpecia- 
lifsima , para fer tenido por fofpechofo dicho Juez-, 
porque haviendo fido él quien oficioíamente, y 
coligado con el referido Miranda hizo la delación, 
precifamente fe ha de contemplar apafsionado , y 
fin aquella integra indiferencia, que requiere el 
Derecho en los Jueces , para que no fe tengan por 
perjudiciales fus procedimientos, y determinacio
nes. '"

36 Mas: Por eífo la cenfura legal reprueba 
los Juicios, en que idénticamente concurren en 
una mifma períona las reprefentaciones de fer 
Juez , y Parte intereífada en las Caufas, (S) porque 
debendiñinguirfe real,y formalmente, fegun la 
difinicion , y eífencia quiditativa de los mifmos 
Juicios, (T) y también porque nunca el Juez 
puede contemplarfe libre, y con indiferencia en 
la caufa, teniendo intereíTe, como parte en ella. 
Es afsi, que el Corregidor no puede dcfnudarfc de 
eñe concepto, por haver fido delator de oficio:

(co-

Cap. Cutn Ínter de Except. le^; 
Apertifiimi , O* ib i ¿lojf. verb. 
Libello, Cod.deludíc.^lojp. inle^, 
Prator, verb. Cum ijiam in fin; 
jf. de lurifdifi. omn. jud. Tiraq. 
de Pan.Temper. cat4f.5T.num.8S. 
Card.Tufch. litt. S. concluf. 910. 
Aldovin. conf. 20. n. 45. ¿avale. 
de Bracb. Reg.part. 3. num. 311. 
Bart. in leg. Quia poterat ad 
Treb. Pau\. de Caji.inconf. 121. 
in 2. 'uolum. & Gemm. in cap. lu- 
dex de Offic. deleg. Marant.de Or- 
din. Iudic.part.4. diji.16. n^.

Faciumque Iura> & DD. fup. cíe;

(S)
Leg. Rvbrum^ nigrum^ C0d.N1 
qui; infua cauf.Iud. leg. luliantis, 
ff. de Indic. leg. Qui jurifdift.ff*. 
de lurifd. omn. judie. Andreas de 
líer in cap. Imperialem , §. Pr*- 
tereafi ínter, col. 8. de Pro-,
bib.fiu. alie.

(T)
Scaccia de Iudic.Ub.T.cap.i.n.5. 
& de Sentent.&Re ludicat.glojfi. 
10. num. 1. Bald. in Rub.jfi.de 
ludk. & Abbas Rub. extra de 
lud. col. 2. & Alex. in Rub. Cod. 
eod. tit. Marañe, de Ordin. Itidi- 
cior.part.i. num.i.



ÍV)
Greg. i.píyt.^.Gom;
lib.3. Variar, cap.i. in principa 
7¡um,2^. Bobad. lib. 3. Politic. 
cap. 15. num. 96. Farin. tow. 1. 
Prax. au<Bjlai.

(X) _
Cap.Cum dilePlay 22. deRejcript. 
Cap. Rodulpb. eod. tit. cap. Pra- 
dentia^i. cap.Venerabilis, 37.de 
Oficio dele^ati; Aguíl. Barb. in 
Colle¿i»Dyi. cap. Cum dileEia-, 
Gutierr. lib. 3. Prafl. quaft. 15. 
num. 15. Amato Var. lib. 1. refol. 
|i 1. num. 4. Matheu de Re Criw. 
contro-v.^ó.

{como queda rentado) luego fus procedimientos, 
y fentencia a fortiori han de fer nulos.

37 Y aunque fe quiera decir , por réplica 
contra el precedente difeurfo , que no por ello 
procedió el Juicio con nulidad, pues para feguir 
la Caufa fe nombró Promotor-Fifcal, que fue la 
yerdadera Parte aólora, y que afsi, las perfonas, y 
reprefentaciones en el Juicio fueron diftintas, no 
es eftimable dicha réplica, por la diferencia que 
hay de cafos^quando el Juez Ordinario procede 
de Oficio, y para el íegüimiento nombra Promo
tor-Fifcal , A qudnáo s no de oficio de fu jurifdiccion 
ordinaria, fino delatando , fe da comifsion para 
proceder: en el primer cafo no hay nulidad pero 
el fegundo es imprcfcindible de ella: y la razón 
luego le viene a los ojos, porque como anteceden
temente premeditó los medios de la delación , íen- 
tando por hecho cierto lo que propufo en ella , es 
configuiente procure veftir la Caufa D para que por 
la Sentencia declare, y determine lo mifmo que 
propufo j y de lo contrario fe feguiria fu mifma 
contradicion , y veleidad, quedando expuefto a 
la cenfura de que , ó en la delación fue temerario, 
ó en la Sentencia injufto.

3 8 Confirmafe eñe penfamiento A paritate en 
efta forma: En los cafos de intercífe , beneficio, ó 
daño publico, qualquier Vecino tiene acción po
pular para delatar, ó fer acufador : (V) con todo 
elfo , ni es, ni puede fer teftigo idoneo en la mif
ma Caufa fobre el cafo de que delata , ó acula, 
(X) y no por otra razón , fino porque fiempre fe 
le confidera por Parte, é intereíTado en ella , etiam- 
que fe fubftancie con Promotor-Fifcal, que de ofi
cio fe nombre : luego lo mifmo ha de decirle 
quando fue el denunciador el Juez , y mas citan
do juñificado en la Probanza de Don Atilano, que 
dicho Corregidor , para hacer la delación , íe co
ligó con Miranda,y ambos de antemano confpi- 
raron a fu ruina.

3^ Bien fe manifieíla, que efta pafsion del
Cor-
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Corregidor, y aun guando no confiara haver fi^ 
do el quien concurrió a la delación , fe acredita 
fer afsipor elmifmo hecho,de que nohaviendo- 
le dado orden fu Eminencia mas, que para ave
riguar los hechos, que fe le propuficron , fe exce
dió a la prifion, embargo de bienes, y demas ano- 
pellamientos, que cxecuto con Don Atilano , y fu 
familia.

40 Pues que diremos del hecho que refulta, 
fobre que haviendo apelado Don Atilano de dife
rentes Proveídos del Corregidor, protextando de 
contrario la nulidad , no quifo admitir las apela
ciones , y deíentendiendofe de ellas, mando guar
dar dichos Proveídos, fin querer admitir tampo
co la recufacion en que bolvio a infiftir Don Ati
lano? Qrié fe ha de decir , fino que temofo el Juez, 
por llevar adelante fu tefon , y no apartarfe de la 
coligación con Miranda , ni reparo en que fe le 
tuvieífe por fofpcchofo, y apafsionado, ni en que 
refultaífe con nulidad el proceífo. (Y)

4.1 Por mas confirmación de lo dicho, no es 
de omitir la reflexión legal de ,que a la nueva Cau- 
fa, y Autos obrados fobre ella , eña repugnando 
Ja Difpoficion Jurídica : de manera, que en los tér
minos con que principió , nunca pudo abrirfe el 
Juicio. Cofa cierta es , que la materia juzgada, 
acabada,ó tranfigida,impide laconteftacion. (Z-) 
Igualmente es cierto , y fabido ,que por la apro
bación de la quenta, y finiquito , que fe entrega 
al que la da, adquiere derecho , á no fer mas mo- 
leñado : (A) es afsi, que Don Atilano tenia dada 
fh quenta del caudal de mai avedis del Granero, 
cuya Adminiftracion eftuvo a fu cargo: fe le apro
bó por laConfervaduría entonces exiftente ,y por 
cífo Parte formal para ello , y fe le dio finiquito 
fatisfaciendo el alcance : luego no huvo capaci
dad para que con nuevo Juicio fe le moleftaífe 
mas en eñe aífumpto. La objeción que padece , y 
puede oponerfe contra el precedente filogifmo, 
es decir , que el error, y dolo producen acción 
perpetua para cxcepcionar , u oponer cqjUra la 
*' ■ ' f  gueí*

ÍY) .
Ad trad. per DD. íupr. ciy

t Z ) . •
Cap. unte, de Litis conteji. in 6e 
le¿.9. tit.^. partee

(A)
Le¿. Semel, Cod. de Apocb.public, 
Ub.io. Eícob.deRatiocin.cíip.^i. 
inprincip. le¿. 51. tit. 5. lib. 2. 
Recop^



quenta dada , no obftante fu aprobación , y fini- 
. (B) quito, (B) y que afsi ficmpre huvo lugar apio- 

IdemEfcob. de Ratiocin. loc.fup; i x i 7 . • 1 1 a  1 • -a •  — - •/ r ceder a la averiguación contra la Admimltracion, 
que Don Atilano havia tenido.

42, Refpondefe a efta objeción, negando el 
fupueño : bien fabemos, que quando en la quenta 
dada , y aprobada fe defeubre defpues error de 
calculo, ü de derecho , fiempre hay lugar a def* 
hacerlo, máxime fi la quenta es dada extra juái* 
cium , conteníionem 3 quia tune quod inequaliter fac-^ 
tum eft , conjliterit, in melius rejormabitur > pero elle 
defagravio debe hacerle íimplemente por medio 
de revifion délas mifmas quentas.

43 También fabemos, que quando en la da
ción de ellas, y fu aprobación intervino dolo tdm 
ex parte dantis, quam recipientis, fi verfa intereífe 
publico , hay lugar a la reclamación , y á que fe 
fobftcnga juicio para aclarar la verdad •, pero para 
ello es requifito eífencial previo, que fe manifiefr 
te , y haga demonftracion del error, dolo , ó agra¿ 
vio que intervino , fin que bailen prefumpeiones^ 
ni conjeturas y en otra forma, no hay , ni puede 
haver lugar al nuevo conocimiento. Efta propon 
ficion es tan fentada en la practica , que no tiene 
contrario *, y Efcobar en fu peculiar Tratado de (l^a-'. 
tiociniis afirma , que afsi lo praóticb la Real Chan- 
cilleria de Valladolid en cafo de quentas dePoíito

(C) déla Villa de Chinchón. (C)
Efcob. deRatiocm.diíl.cAp.XT'; pues aora concretándonos á los fuceífos 

de efta Caufa, y fu origen , veamos fi precedie
ron ellas circunílancias al conocimiento : Huvo 
por ventura demonftracion alguna de que Don 
Atilano faltaífe á fu obligación , ó comctieífe dolo 
en la Adminiftracion del caudal de maravedís del 
Granero de Tarazona ? No por cierto pero como 
la havia de haver , fi aun defpues de haver for
mado los Autos el Corregidor y recibido a medi
da del defeo del Doótor Miranda, y examinado los 

tTeftigos con la influencia que él quifo, y haver 
pueño los mayores esfuerzos , para conílituir a 

- Don Atilano en la dalle de criminqfo, ni aun pro
ba-
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bablemente han podido confeguir el fin de fu con
juración ? Con que es vifto , que también por clic 
medio ha fido deficiente la Caufa, y de todo queda 
convencida la nulidad , que incluye en fu origen, 
y progreífo.

- • 4 Y para mas comprobación de todo, no es 
de omitir una reflexión , que no es la que menos 
pcfo debe hacer en el juicio de los prudentes, y pro
cede afsi: La delación hecha por el Corregidor , y 
Miranda á fu Eminencia , es acafo fobre que en 
las quentas de Don Atilano huvo error de calculo, 
y que por él ella agraviado el Granero ? No. A lo 
que fe reduxo es, á decir , que en el manejo de 
Granos, fu reducción a Pan cocido, y diftribu- 
cicn de efta efpccie , intervino el dolo , que fe 

. figura , y que Don Atilano fe lucró en perjuicio del 
Común , y de los IncereíTados : Elle es el eípiricu 
de la acufacion. Pues para que fe conozca quan 
errado fue el penfamiento de los delatores, y que 
fu idea, preocupada de la malicia , no les dio lugar 
á advertir fus inconfequencias , notefe , que no 
folo nohuvo error, ni dolo en las quentas, como 
va femado •, pero aun quando (cafo negado) le hu- 
vicífe havido , no dirigieron la quexa contra quien 
debieran, quando tuvieran acción para ella.

46 Ya fe dixo al principio, como prefupueíto 
cierto, que el Granero de Tarazona tenia dos Ad- 
miniftradores , uno del caudal de maravedís , y 
eñe fue Don AtiLi.no , y otro para el manejo , y 
diílribucion de Granos, y elle lo fue Lorenzo Bo- 
nél, que era a quien única , y directamente fe le 
pudiera haver hecho la acufacion , ó formado los 
cargos, haviendo razón para ellos; pero hacerfc- 
los, y acufar a Don Atilano , qnc ni tuvo la incun- 
vencia , ni debe refponder , es torpeza de tal 
claífe, que ni el Derecho la permite, (D) ni la 
razón la tolera.

47 Contra eñe principio fe dixo en la dela
ción , y fe ha repetido en el progreífo déla Cau
fa , que Don Atilano no fe contuvo en la esfera 
de Adminiftrador de los maravedís, fino que fe 

eften- 

Le^. SancimuS) God. ae Panis^



cftendio a manejar los Granos, y fu diftribucion 
alas AmaíTaderas , y Vendedores ufando de un 
alvedrio abfoluto , por lo fubordinado, que tenia 
á fu voluntad al dicho Bonel , como fu depen,* 
diente.

48 Aun quando efta replica contuviera ver
dad , (que fe niega) todavía el procedimiento es 
nulo, pues, b huvo mala adminiftracion, o no, 
fi ello, no hay cargo y fi aquello, debió proce
der directamente contra quien directamente de-; 
be refponder por razón del oficio s y como el ma
nejo de Granos citaba encargado a Bonel, y no a 
Don Atilano, ni de el dependía en aquel nego
cio Bonel, pueíto que fe lo dio nombrado la Con- 
fervadurla , contra él havia de haverfe dirigido la 
delación precifamcnte y afsi le evidencia, que en 
haver dirigido el tiro contra Don Atilano, para 
lograr el verle perfeguido con la prifion, embar
go de bienes, el defdoro que otafionó a fu pe río-; 
na , el quebranto en fu fama, y la pérdida de fu 
cafa , hacienda, y familia, todo fue malevolencia, 
y efeótos de la conjuración ideada por Miranda, 
protegida del Corregidor , y fomentada con tanto 
tropél de nulidades como van demonítradas.

PUNTO SEGUNDO.
LOS P^OCEDIMIEMTOS DEL CO^EGIDO^ 
y fu. Sentencia fueron inffos ,y dignos de rehocar- 

fe , aun quando no fueran nulos.

(E)
Le^. Gr^cbus, Cod.ad. LegMian. 
de Adult, $. Injuria infl. a A leg. 
AquiL leg. Quod qui/que 
jur. Sceph.Grar. Difcept, Forenf, 

cap.960.

4^ 1 *N prueba de efta conclufion, obra 
I j eficazmente mucho de lo que 11c- 

- vamos dicho > pero para mas exprefsion, fe liaran 
algunas reflexiones legales, procurando evitar la 
repetición en quanto fea poísible.

50 Injuño es todo lo que fe opone a la Ley, 
y Derecho, como iniquo todo lo que contradice 
a la equidad, y prudencia , (E) pues aora veamos 
por lo que informa el Proceífo de efta Caufa , (i 
en ella fe encuentra haver faltado el Corregidor
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á lo legal ,y equitativo ; y dando el primer paíTo 
acia los preliminares del ProceíTo , al punto ocurre 
la mayor opoficion a lo juftoi y aunque parezca 
puerilidad acordar los principios del Derecho , Ca
bido es, que entre ellos fe numera el alterum non 
lidere , lus Juum , imicuic¡ue tribuere, (F) pues 
contra uno, y otro procedió el Corregidor, porque 
debiendo eñár quieto,y feguro Don Atilano en 
el fofsiego de fu cafa, pues tenia dada fu quenta , y 
facado fu finiquito, le inquietó tirando á hacerle 
daño con la infundada delación , poniendo por 
ella mala voz en fu fentado crédito i y efta injuifi- 
cia fube tanto mas de punto , quanto la delación 
fue hecha á Perfona , y Miniltro tan fupenor, 
como lo es fu Eminencia.

51 No es menos injufto el procedimiento 
de haver tratado la Caufa criminalmente en fu 

(F)
lurispracepta funt b.tc: Honefíe 
vi-vere^ alterum non hedere, fuum 
ctüque tribuere; Minfing. ad Inf- 
titut. lujiinur». lib.i.tit. 1. §.3.

origen , quando no confiaba de dolo en Don Ati
lano , por la Adminifíracion de los maravedís del 
Granero pues aun quando conítaífe de algún 
agravio en las quentas, mientras no cíluvieíTe pa
tente el dolo, la Cauía era mere civil, y como tal 
debió fer tratada , en la forma que antes llevamos 
fundado Jup. num.

5 Pues que diremos de la ruidofa prifion de 
una perfona de tan fentada opinión como la de 
Don Atilano , hombre tan bien admitido en el 
Pueblo, por los beneficios que de el ha recibido, 
fino que qualquier tropelía contra el hecha , no 
podía dexar de fer efcandalofa ? Y afsi, A fortiori, 
ficndo la Caufa civil, no pudo dexar de fer la pri- 
fioñ injuíla ) aun quando en si fuera criminal 
para proceder a la captura , debe haver a lo menos 
femiplena probanza, que ni aun efta huvo en aquel 
cafo, (G) porque en lo tocante a maravedís del 
Granero,los Teftigosdc fumaria no dixeron co
fa de que fe pudieffe arguirle culpa.

5 3 Mas: Todos los Criminaliítas van confor
mes , en que quando la Caufa es tal, que en fu de
terminación no correfponde al crimen de que fe 
trata la impoficion de boma cor poris a^Ucli^a , es in-

G ' juñaj

(G)
Bobad. in Politic. hb. 3. cap, 15. 
M»i.85.Minfing.objeyu.69. n.5. 
contro-u^. Re^yic. tom.i, Prag. 
tit. 9. ad cap. 1. ibi: Index cmm 
non debet, me poteft Jine caupe 
cognitione in criminaUbniiad cap- 
tnram procederé , aHa$ tenetur in 
fyndicatu ad panam conpfcatio- 
nis , exilii, & falji ::: : bine 
eft quod ubi in captura ordo non 
Jervatur, dicetur iUegithna , O 
injufia ; Farinac, de Garcer. Ó* 
Carcerat. quaft. iq. pertot. Ma- 
rius Cuftel in allegat. pro D. zlr- 
cbiep. Calaritano , cuni Procura- 
tor Caria Marcbion. Palma.



(H)
Pereg. lannin. in de Gil; 
Real. liba. cap. T.fub num. ioi. 
Cavalc. de Bracb. Re¿. parí. 2. 
«urna. feqq. G^TTW.Defenf. 
Reor. defenf.<y. cap.^.numa.

(I)
Ex cap. Accufatorib. j. qudi/l. 5. 
ibi: Vel de initmci domo prodeim- 
tibus, -Leí qui cuín inimictis mo- 
rantur^ aut JuJpeclijdnt non cre- 
dantur. Cap.CuYn oporteat^de Ac- 
cufationib. ibi: Cum ejusbojiibus 
converjantur. . Cap. Repellantuy 
eod. tit.Wv.Cobabttantes cum ini- 
miciis , O* ratioeft^ quia máxime 
debet attendi, quod tcjlis de.bet 
ejTe fine [uj'pitione; le^. Si qui^ 
tefiib. God.de Tefiib. Farin. liba, 
confia91. num.50.

juila la captura del reo: (Hj en cuyos'tertoinos^ 
aun dado de yarato , que Don Atilano fe huvieíle 
mezclado en la diftribucion de Granos de la Al
bóndiga , y que al tiempo de dar la quenta fe le 
huvieíle hecho algún mcnofcaigo ,y que por él 
fueífe refponfable en la inílancia de revifion s y 
aun dado también , y no concedido ¿ que por ello 
fe huvieífe feguido daño al Publico, no debía cf- 
tár prefo, porque fiendo , como .era, abonado, 
con pagar el defeubierto que fueífe legitimo, cum
plía : y bien fe, conoce , que por la Caufa. nunca 
mereció Don Atilano corporal pena , pues aun con 
haverfe declarado el Corregidor fu contrario;, no 
fe atrevió á imponerfela en la determinación ; y a 
buen feguro , no fe la huviera perdonado 3 fi la 
mereciera : porque quien tan dcfde el principio 
moílró una. pafsion , y enemiga tan declarada^ 
procedió fm duda con ella halla la difinitiva y y fe 
acredita mas bien el que aja Caufa no correfppn- 
dia la captura, de que luego que Don Atilano acu
dió a fu Eminencia con la quexa , mandó dar or
den parala foltura.

54 Otra injuílicia es la cometida por el Cor
regidor en el hecho de haver examinado dos Tef- 
tigos de fumaria, quando no pudo menos de co
nocer , que todos, ó los mas venían fugeridos por 
dicho Miranda , con quien tenían dependiencia, 
lo qual baila para fu repulfa, (I) y deponían de 
hechos, que ni fabian , ni podían dar razón, cf- 
tendiendofe á otros aífumptos inconexos ,y aun
que fe quiera decir, que eíle Juez no los podía 
repeler, porque en fu comifsion le dio orden fu 
Eminencia para que eíluvieífe á las inílrucciones, 
y noticias, que le dicífe Miranda, cito no puede 
entenderfe en la forma que fe praólicó , pucílo 
que en un Miniílro tan rcóto, del caraóler, y acre
ditada juílific.acioncomo fu Eminencia , no es de 
prefumir, que la orden fucile para proceder con
tra jufticia por lo que el Juez debió, obrando 
con indiferencia, repeler de la fumaria los Tefti- 
gos , en quien fe manifeílaba la inducion con 

que
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que venhñ ; pero como havia de hacerlo, fi en 
que fe ^tropellaíTe á Don Arilano fe havia mof. 
erado el mas diligente? . ;

SS Ya queda dicho lo que fucedio, fobre no 
haverfe querido dar por recufado, no haver admi
tido la rccufacion in totam del Efcrivano , y haver 
.cerrado los paífos á todo quanto pudiera fervir á 
Don Atilano para fu defenfa, que todo conípira 
a manifeftar los injuílos procedimientos en el pro- 
greífo de la Caufa. Lleguemos ya a la Sentencia, 
para quede una vez fe haga concepto de las repe
tidas injuíticias , que en si abraza \ y para proce
der con mas claridad , tratemos con feparacion 
cada Punto de los que difine, y fe harán patentes 
los agravios que contiene.

56 N primer lugar declara por nula, 
| dolofa , fraudalenta la quenta da

da por Don Atilano á los Confervadores de la an
tigua Concordia en 19. de Noviembre de 733. 
Ella declaración no folo es injuña, fino injuriofa, 
y como tal, fe hizo el Juez por ella digno de fe- 
Vera providencia, porque aquella quenta fue dada 
de negocio fenecido por pcjfpna legitima, fobre 
materia de fu obligación, conteniendo cargo, y 
data , y haviendo fatisfecho el alcance á Parte legí
tima , con la folemnidad , y forma acoftumbrada, 
pues como ha de fer nulo acto , que fe executa con 
cftos requifitos, que fon los que el Derecho pre
viene , y la coftumbre practica? (J)

5 7 Llama dolofa á dicha quenta , y no fe al
canza el motivo en qué fe funda porque- el - dolo, 
fi le huviera havido , havia de eftár ,6 de parte de 
Don Atilano , que la daba, u de los Confcrvado- 
res, que la recibieron , y aprobaron : en Don Ati
lano no fe ha defeubierto, porque con buena fe 
hizo manifeftacion de todos fus documentos juf- 
tificativos del cargo , y de la data , y los fu jeto, á la 
emmienda, y corrección de qualquier yerro , fi lo

f 'toíMM 
x Of U

. o.)
Z^.3. Ub. 9.Recop. Nicol. 
Boerius decif.^. n.3. Ulpianus 
in leg. Si quis^ de
eyEdendo ; Porcelinus in de
Inventariocap.6.n.\^. volnm.6. 
Bald. de Rubrica , Cod. de Pide 
Injirum. 1. Socinus 
veií.By quibur, Bacz. de Decun. 
Tut.prctft.cap.z.n.i’ió, Molineus 
in Consuetud,parís, tit. 1. §.6. 
¿lojy.6. num.iat.Text. in leg.Cum 
fervus , de Condition. & de- 
monjlrat. & quodin materia red- 
denda rationis r confuetudo lóci 
ubi adminijiratio gejla fuit efi 
fervanda ; tcnet Rota Genucnfis 
decif. 141. num. 1. Efcob. de Ra- 
tiocin. cap.2. num. 10.



liuvieíTe : luego por él no intervino dolo , ni enga* 
no. De parte de los Confervadores, aun feria ma
yor temeridad de la Sentencia el proferir > que lo 
huvieífc, porque fobre fer Partes legitimas , eran 
intereífados en el mayor producto por el mas con
fumo de Granos ? y fobre todo les indemniza, baña 
de la prefumpeion mas remota de colufion , las no
torias circunftancias de honradez, y chriíliandad, 
que los abona : luego tampoco en ellos huvo, ni 
podía caber dolo , ni concurrencia a el en la da-*, 
cion , cícrutinio , y aprobación de dicha quenta: 
De que rcfulta deber fubfiftir, como bien dada , y 
tomada , y citar , y paíTar por el levantamiento , y 
finiquito, que en fu virtud fe dio, y por confi- 
guience, conteniendo,como contiene, ladeclaia-, 
cion del Juez en fu Sentencia cierta, cfpecie de in-, 
juria en eita parte contra Don Atilano , y aquellos 

) Confcrvadorcs, es muy conforme a Derecho (K) 
Le^.r. §. Si quis UbelUmalias-ue aJem¿s Je ¡a revocación, futra por fu habilan-*. 

W tez los efcdtos de la fevera providencia, que corref- 
ponde a corregir exceífos de elle tamaño.

II.
S8 VIRocede dicha Sentencia en fegundó, 

lugar a condenar a Don Atilano en 
6 6 6. reales de plata, en que dixo confideraba la 
utilidad, que debió haver gozado el Granero , a 
razón de quatro reales de plata por caiz de Trigo, 
en los confumos de los tres años que fue Adminii- 
trador, y en que fupone haverfe beneficiado Don
Atilano. .

5 9 Para perfuadir la injuíticia de dicha Sen
tencia, en cite particular es menefter menos efi 
fuerzo, que para otra cofa pues con folo dar viíta 
á los méritos de la Caufa , fe hallara, que no cor- 
rcfpondc tal condenación. Principio elemental es, 
que la Sentencia debe adequarfecon el Proceífos 

Lea. Ut funAus commun. Aíd íA. ,
<dp. Licet; Hely Ae Simón. Card. (L) porque , o bien exhuberante , o bien diminu- 
Thufch.Zz«.S.cow/«/.i35. Caft. ta (¡empre refultará viciofa. Para que fucile juila 

dich. condenación, era pedio , auc yien fo- 
J " - men-



rnento la fumaria, o el Promoror-Fifcal en el ple¿ 
nario , huvicran juftificado , que por culpa de Don 
Atilano dexo de venderfe , ó panadearfe Trigo, 
que al réfpedo de los quacro reales de piara en caiz, 
huviera producido los 6l 66. reales de plata para 
el Granero, quitas coilasy cita juftiíicacion es la 
que falta , por mas que la futileza, ó malicia argu
yan lo contrario i y cito fe perfuade,
. 6o Lo primero , porque en arbitrio del Ad- 
miniftrador de maravedís, qual fue Don Atilano, 
no ella el mas, b menos confumo, ni la diílribu- 
cion de Granos , como va dicho 3 y el manejo todo, 
en quanto a elfo , es delfegundo Adminiítrador,

61 Lo fegundo , porque aun dado cafo, y no 
concedido, que al primer Adminiítrador fe le de
biera hacer cargo del mas, ó menos confumo de 
Granos, para el mas, b menos intereífe de dicho 
Granero, no fe halla en toda la Caufa medio algu
no , que formalmente juílifique culpa de omifsion, 
ni de comifsion en Don Atilano, para que en fu 
tiempo , y quemas aprobadas, fe dé menos confu- 
rnode Granos, que en otros años. Veanfe las de- 
poficiones de los teíligos, y fe hallará , que nin
guno direólamente dice , que Don Atilano intro- 
duxeífe en el Granero Granos fuyos para vender, 
ni que por omifsion fe dexaífen de panadear los 
que havia 3 y porque no fe eche menos los partí
cula res,que deducen dichos teñigos, los pondremos 
fucintamente, para hacernos cargo, y dar la com
petente fatisfaccion. .

6 z Francifco Alzóla, Medidor que fue de di
cho Granero , cxpreíTa haver oido por publico, 
que Don Atilano le mando á Lorenzo Bonél en
tregar crecidas porciones de Trigo á fus criados, y 
paítores: que en dos ocafionesdos amafaderasdel 
Poíito recibieron Trigo para la Panadería de la 
cafa de Don Atilano.

63 Jofeph Betes, vendedor del pan del Po¿ 
fito, dice , tenia Libro para el afsiento del dinero, 
que entregaba á Don Atilano , quien tentaba las 
partidas > y que haviendole llevado a efte fin en

H una



una ocafion , lo dexo Cobre una mefa del quarto , y 
fe fue \ y haviendo buelto , no le halló en aquel 
lugar, y preguntando por el , le rcfpondio Don 
Atilano fe havia caído , y quemado en el brafeio, 
y le ofreció hacer , é hizo otro de nuevo, que fe lo 
entregó : y que en varias ocafiones le mando Lo
renzo Bonél medir , y entregar crecidas cantida
des de Trigo a los criados, y paftores de Don Ati
lano, y que dos amafaderas del Potito recibieron 
^rigo para la Panadería de fu cafa.
_ ^4 Ellos mifmos teñigos , juntos con Don 
Mathias Navarro , depufieron también, que el re
gular confumo, en años de abundancia , es de 600. 
á 700. calces de Trigo; y en los de efeaséz , de ^00. 
á ly. También añaden , que Lorenzo Bonél, fe- 
gundo Adminiftrador del Granero , era depen
diente de Don Atilano, y que a fu cuidado tenia 
puefto el manejo de Carnicerías de la Ciudad , que 
corrían de fu cargo por arrendamiento.

6 $ Ello es lo que únicamente refulta fubílan- 
cial de la fumaria ,en quanto a teíligos, porque 
aunque fe examinaron otros , y evaquaron citas, 
nada dicen concerniente, ni que dircólamente ar
guya ocultación de confumos,ó ventas de Trigo, 
como ni tampoco refulta cofa aprcciable del libro 
pueílo con los Autos > con lo qual, y fin mas do
cumento, fe palsó a tomar la confcfsion a Don 
Atilano , y hacerle las preguntas fugeítivas, é im
pertinentes cargos, que en ella fe encuentran , fo- 
bre que fe hablara, defpues.

6 6 Veamos, pues , aora , qué méritos produ
cen parala Sentencia las aíferciones de dichos tef- 
tigos , y fe hallara, que ninguno : Lo primero, 
porque no dicen cola que concluya en punto de 
ocultación de ventas, y valores del Granero. ( M ) 
Lo fegundo, porque de fus aíferciones pofitivas no 
fe infiere tal ocultación , ni havra Logico , por mas 
metaphyíicas de que ufe , que de aquellos antece
dentes pueda inferir la conclufion , que el Juez fa- 
có para la condenación que hizo •, porque fi de an
tecedentes ciertos ha de fer la conclufion cier

(M)
Quia tejlium depofitiones dsbent 
ejfe idóneacondudentes per ne- 
cejje , O* non per pofsibile , ac in- 
ferre falt 'em prafurnptivte ad de- 
liélum*, leg. Sciant cunEli, God. de 
Probat. Jul.Clar. quaji. 66. n. 3. 
Calvac. in Prañ. de Teftib. parí, 
i.per tot. Farinac. mtraét. de 
Appofi.contra perdonas tejlium.

ta.
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ta, ( N ) la faifa no puede fer fino de falío. ( O) Es 
también feguro, que de antecedentes probables, 
6 prefumptivos, no puede inferirfe fino conclu- 
fion probable , con que aunque en la mas rígida 
cenfura fe arguya , que el hecho de haver manda
do Don Atilano fe diefle Trigo del Granero a fus 
Paftores, y Criados: que las AmaíTaderas cocieron 
pan parala Panadería de cafa de Don Atilano : que 
cite tenia por fu dependiente en el negocio de Car-, 
nicerias a Lorenzo Bonél > y que en los demás años 
conña haverfe confumido en el Granero mas Tri
go con exceflo , que en los que fue Adminiñrador 
Don Atilano, fe produce una prefumpeion ,6 pro
babilidad , de que en ellos huvo ocultación , y 
fraude : lo mas que efto podía dar de si, era infe
rir por conclufion la probabilidad , b prefumpeion 
de ocultación , b fraude ; pues pregunto aora , no 
es cierto que la Sentencia no es otra cofa, ni debe 
fer mas , que conclufion legítimamente inferida 
de las premifas del Proceflo ? Afsi es feguro, ( P) 
Pues como el Juez pudo paífar á declarar por cier
ta la ocultación de premifas, que quando mas, no 
falen de. la esfera de la probabilidad , b prefump
eion ? Pero ya fe alcanza el motivo , y es, que 
como antes de ver los méritos de la Caufa fixb fu 
mira en la condenación de Don Atilano , no fe 
detuvo a conocer , que los medios eran impro
porcionados : tal es la fuerza , y ceguedad de una 
enemiga declarada!

G7 Mas:La propoficion indefinida en mate
ria contingente , como equivale á la particular, 
(Q^) no puede inferir conclufion determinada , oí 
/¡c cft , que las locuciones de los teñigos , aun 
quando (cafo negado) fe quieran concretar á ocul
tación , b fraude en los confumos de Trigo del 
Granero , fon puramente indefinidas, fin determi
nar cantidad fixa de ocultación : luego el Juez, co
mo mal Lomeo en fu Sentencia , no infirió bien 
la conclufion para condenar á Don Atilano en la 
determinada cantidad délos 6^66. reales de plata.

6 8 Y fi fedixcre,quc eñe modo de argüir 
por

(N)
2. jf. de lurifd. omn. ludia 

U¿.i. de Ofjic. ejus, le¿.
ad Rem, ad LegAtum^^.de
Procurator. leg. lllud , ff. de Ad- 
quirend. baredit. leg.^n. Cod. de 
Bonis V"acant.

/°)
1. §. Hujus rei de Office 

<jUi2 Jf.de hiner.acíux 
Farin. 1. parí. Praxis (aTimmaL 

num.i^e

(P)
Leg. IlUcitas, §. Veritas , Jf. de 

Prafid. Div. Thom. 2. 2.
quiíjl.6']. art.i. Lef. de lujiit. 
iur. lib.i, cap. 29. dub. 10. «.84. 
Ludovic. Torr. in 2.2. D. rhom. 
de lufit. difp. 48. dub.
& 5. Sáyr. in Clauf. Reg. lib. 12. 
cap.^. num.6. cumpqq« Menoch. 
conf.92. num.^o. cum feqq. O* 
conf.-]^6.num.fin. Maíc.á^ Pro- 
bat. conciuJ.9^.Cava\c.decif25e 
num.5. O* decij. 19. num.ÓL. ó* 
decif. 2 3. num. 1 o.

Covarrub.lib. 1. Varlar, cap. 13.’ 
num. 1 o, Dec. conf. 14, veri. Nec 
obfat num.i 3. Alex. conf. 112. 
num.^. libq. Card. Tufch. Prac
ticar. Concluf. tom. 4. Ub. 1. con
duje 8d. num, 31. 32,



por reglas Lógicas es futileza metaphyTica 3 y que 
no firve para la materia legal en Juicios conten- 
ciofos 3 en que folo fe trata 3 fabida la verdad , de 
fatisfacer al agraviado , ó corregir los exceífos, 
condenando a los criminofos 3 no íc dirá bien > y 
es cofa de rifa perfuadirfe a que las reglas Logi- 
cales no fon adaptables a todas materias, o a que 
la metaphyfica no fea Arte de faber 3 y de difeer- 
nir lo verdadero de lo falfo 3 fiendo feguro , que 
en la materia legal nadie podra comprehender los 
preciofos fondos déla Jurifprudencia, ni navegar 
por los dilatados rumbos de fu immenfidad en mar 
tan infondable 3 que no fea guiado por la luz , y 
brújula de los principios de la Lógica 3 por fer cita

r( R) t la llave de todas las ciencias. (R)
Philo/ophia ejí owmum artíum fe(Tundo , porque, ni aun en la proba- 

bM.d.op.cf.mpcion a, Me, vi, «««te
cap. 4. cAd/part. O*, num. Jos teftigos 3 y fon fmgulares, pues Franciico Al

zóla folo dice de oídas vagas, que Don Atilano 
. mando a Bonél entregar Trigo á fusPañores, y 

Criados,y que las Amaífadcras recibieron Trigo 
para fu Panadería: con que no contefta con Jofcph 
Betes, único teftigo, que lo afirma de hecho pro

S) pío, y ya fe fabe en la ccnfura legal (S) la ningu-
Bald. in leg.fin. God. de Probat. na pruc[)a qUC hace el dicho de oidas, y el de el 

"i"1"10 “n
Vefenf. Reoy.defen/. 30. cap. 14. otras prefumpciones, quando la Caula no es pn- 
Tium.ó. & feqq.cap. Licet ex qua- - -
damdc Teftib. Menoch. conf. 98. 
www. 55. D.Valcnz. conf. 141.
num. 11. & eft comm. inc. DD.

vilegiadaL
70 En lo que afirma Jofcph Botes fobre el 

Libro, cuyo hecho queda referido al Nuw. no 
fe deícubrc la razón, porque , ó como de ello fe 
pueda inferir crimen de ocultación 3o fraude de 
las ventas del Trigo 3 pues folo fe deduce en elle 
cafo el que dicho Botes tenia el Libro de Afsiento 
donde fe anotaban las partidas de dinero , que 
entregaba a Don Atilano 3 para que le firvieífen 
de data al tiempo de fu quema de los Granos , ó 
Pan, que recibía > y aun quando fueñe cierto ha- 
ver llevado el Libro a Cafa de Don Atilano , haver- 
felo dexado allí, y haviendo buclto por él 3 no le 
encontró , y fe le rcfpqndib hayerfe caído -en el 

bra-



br afero , y quemado, (que eño no tiene verdad^ 
ni comprobación) con todo eíTo , tampoco de aquí 
fe puede argüir cargo de mala adminiftracion, ni 
induce fofpccha de fraude, pues fobre que acci
dentalmente pudo fuceder todo ello, por lo mifmo 
que el teftigo dice fe dcfvanece qualquiera pre^ 
fumpeion , pues añade , que Don Atilano ofreció 
formarle , y con efeóto le formó , y entregó otro, 
Libro, (luponefe , que con las mifmas notas, y, 
afsientos de entregas de dinero , que tenia he
chas ) y no dice, que en ello huvicífe recibido 
agravio alguno, ni que echaífe menos cofa délo 
que contenía el quaderno quemado : luego Don 
Atilano fue fiel, y legal en aquel lance , fi es que 
fucedió afsi i pero fobre todo es de atender nos cf* 
tamos canfando en una materia impertinente; 
rcfpcóto de que Betes, mero Vendedor del Pan co
cido , ni era obligado á tener Libro formal de Af- 
fiento, ni jamás han tenido ella clafe de fujetos 
mas, que unos quadernos, ó memorias fimples pa
ra fu govierno , y ícguro,en que fe les pongan 
los recibos del dinero que entregan.

71 A citas concluyentes fatisfacciones fe lle
gan las que Don Atilano dio en fu confcfsion a 
los cargos, y recargos , que fe le hicieron ,y aun 
que á los mas de ellos no debiera haver refpon- 
dido, por haver fido (como llevo dicho) las pregun
tas, y repreguntas fugefiivas, agenas de lo legal, 
(T) y del fuftancial methodo de la practica , por 
lo que el Juez fe hizo punible : con todo elfo, 
contemplando Don Atilano , que en materias de 
honor, y reputación, mas fe ha de atender á de- 
xar bien pueílo el crédito, queá las precifas for
malidades de lo jurídico, no quifo andar efeafo 
en exponer quanto fupo para dexar al Corregidor 
convencido con la evidencia de los defeargos, que 
deduxo , no pueden cenirfe á cite Manifieño, por
que feria hacerlo muy dilatado : quien quifiere 
ycrlo , en el Proceílo hallará quanto llevo referido;

72 , Halla aquí hemos hablado de los méritos

?T)
Grégor. Lop. in
verb. En fu mamra, in fin. Ro- 
land.ro»/^. num. 9. fe^. vo- 
ium. 3. de delicio de quo non 
funt inditia non interro^atur 
reus ^glojf. de Cauf. in cap. Gau- 
fam, 3i. de Teftib. Bobad. infua 
PoUt. Ub.i.cap.-). num. 59.
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de Sumaria, para manifcñar , que no corrcípon^ 
den a la Sentencia , y que en Don Atilano no huvo 
culpa alguna *. veamos aora fi en el plenario de 
la Caufa fe aumentó alguna juftificacion, que acL'e* 
dite deliro de ocultación en Don Atilano: Recibida 
la Caufa a prueba, no anduvo efcalo Miranda en 
folicitar teftigos , ni en amontonar artículos im
pertinentes , como ni tampoco en prefentar inf- 
crumentos, que no firviendo al aífumpto, mas que 
para empapelar el Proceífo , contribuyeífen a la 
confuGon ,por G acafo a rio rebuclto (como dice 
el adagio) podía confeguir en la venganza fu 
logro.

73 En la primera pregunta articulo fobre que 
el dicho Miranda , Don Juan FrancífcoTarenquc, 
Don Pedro Zimborrio, Don Pedro Rubio , y Don 
Geronymo de la Pena, fon Confervadores de la 
ultima Concordia : Qué impertinencia 1 Nadie fe 
lo ha negado, ni es del cafo que fe diíputa. Los 
Teñimonios, que a eñe fin prefentaron, tampo
co fon del cafo : y mas valiera haverlos omitido, 
pues por uno Gtuado alfoL 2.2,. de la piez. í. reful-* 
ta contra producentem , que a Don Atilano fe le im
putaron falfamente algunos excefíbs , y la Real 
Audiencia de Zaragoza le mandó dar fatisfaccion 
de las calumnias, y hechos fmieftros, que fe le atri
buyen > y al fol. 14- hay otroTeftimonio de Pro- 
viíion expedida por la mifma Real Audiencia , pa
ra que íe vicífen ciertos TeftimoniOs y confia, 
que alli dieron Poder los Confervadores para fe- 
guir Plcyto contra Don Atilano , y de ello folo fe 
faca por cierta la perfecucion , que efte ha pa
decido.

74 A la fegunda pregunta articuló, que en 
la Ciudad hay Ordenanza aprobada para el buen 
govierno del Granero, y que arreglada a ella en 
el año de 731. los Confervadores legítimos , que 
entonces eran, nombraron por primer Adminif- 
tradora DonAtilano, y por fegundo a Lorenzo 
BonéL

A



7^ A la tercera/que el nombramiento de 
Don Atilano, fue a fu inítancia, ofreciendo fer- 
vir fin falario.

7^ A la quarta, que uno, y otro ílrvie- 
ron fus Adminiñracioncs refpcótivas.

77 A la quinta , que Bonél era dependen
te de AíTenfio, y afalariado , por llevarle la quen-* 
ta de la Adminiñracion , y negocio de Carni
cerías.

78 Todas ellas preguntas ya fe reconoce 
quan ociofas, é impertinentes fon , y pudiera 
haver efeuíado Miranda fu contexto, que Don 
Atilano paladinamente lo tenia aíTeverado en fu 
confefsion : folo fe niega , y es incierto la inti
midad , y commenfalidad de Bonel con dicho 
AíTcnfio , pues aunque Melchor Martínez , fex- 
to Te Higo, dice en elle aíTumpto,y Don Ma- 
thiasNavarro, quarto teíligo, también depufo 
febre ello , de fus aíferciones folo fe faca , que 
Bonel corría con el encargo de Carnicerías: de 
que no fe infieren confidencias en la Adminif- 
tracion del Granero, y mucho menos cofa con
ducente a fraudes, ni coluíion en la venta , y 
diftribucion de Granos.

7 9 Los contextos de las preguntas fexta , y 
feptima fe reducen á que en otros años, y Ad- 
miniihadores, que de ellos ha havido , fe han 
confumido mayores porciones de Trigo de las 
que en fu tiempo dio por confumidas Don Ati
lano.
. 80 Sobre eñe particular deponen Jofeph 

Bctes, y Melchor Martínez, primero , y fexto tcf. 
tigos, y para fu comprobación fe prefentaron las 
quentas anteriores, y pofteriores á Don Atilano, 
de las que es cierto rcfulta haver fido mayores 
los con tumos *, pero de aquí qué fe infiere ? Na
da mas, fino que en aquellos años fueron me
nos las cofechas de la Ciudad,b que los Veci
nos tuvieron menos oportunidad de traer Trigo 
para tus cafas de las cercanías, b que les tenia

mas



tit. 16. p¿irL3. ibi: Otrojt 
decimos, que el teftigo , que no 
diere razón de como Jabe lo que 
tejiigua , / non que dice que lo 
cree^ que non debe valer aquello 
que tejiiguare. Anc. Gom. V"a- 
riar. Rejol. lib.} .cap.12. num. 1 o. 
in jin. ibi: Item adde ,quod ad 
hoc , ut te/les probent, conclu- 
dant , dcbent deponere de certa 
Rientia , non vero de credulitate, 
niji adjiciant caujam, O* ratio- 
nem concludentemper fenfum cor- 
poreum , quo vertías poteji Jciri^ 
O cognofci; ita probat text. in 
cap. Literas de Prcejitmption. text. 
in cap. 3. eod. tit. & in terminis 
ita tener Cynus poft. lacob. de 
'Arer. in leg. Teflium , Cod. de 
Teflib. 2. column. ^.quaji. Jaf. 
Notabiliter , O* rnelius, quam ali
bi in Rubrica de Iur* Iurxand. 
Abb. in cap. Quotiens de Te/lib. 
3. col. num. 6.& Ibi communitér 
Canoniftx , Vela dijert^^.n. 17. 
Farin. tom. 1. Prax. quajl. 68. d 
num.ói. Guazz. DefenJ. Reor. 
defenf. 33. cap. 14. num. 1. ibi: 
Tejiium depojitiones debent ej^e 
idónea, conciudentes per ne- 
cejífe , non per po/sibile.

fnas quenta tomar el Pan de las Tiendas, y Pa¿ 
naderías , por el mas cominodo precio,que el 
que podía tener en los anos , que adminiftro 
Don Atilano , en que havia de facar el eolio, 
y mas los quatro reales de plata en cahíz para la 
Conrervaduria *, mas no por eíTo le puede argüir 
en Don Atilano fraude , ni colufion.

81 Alaoólava fe articulo, que en los años 
de 31, 32. y 33. fe confumieron en las Panade- 
lías mas numero de cahíces de Trigo, que los 
que Don Atilano dio por confumidos, y que á 
los Teíligos fe les moftraíTen las quentas que 
havia dado , para que pudieífen deponer con co
nocimiento.

8 2 Ella fi que es pregunta direóla, y muy 
del cafo para el aífumpto de la Caufa , pero fa-; 
lio vano el intento , porque no fe pudo juftifi-. 
car el contenido.

83 Sobre ella pregunta depufieron los di¿ 
chos Jofeph Betes, y Don Mathias Navarro, y 
leídas fus dcpoficiones , folo fe halla el buen 
defeo que , influidos de Miranda , tenían de que 
Don Atilano falieíle mal opinado de ella Cau
fa *, pues no pudiendo decir aífertivamente lo 
que fe les preguntaba , fe excedieron á hacer 
ilaciones, que no debían como teíligos, que¿ 
riendo inferir por el confumo de otros años, 
que en los del cargo de Don Atilano havria fido 
mayor el confumo del que ponía en fu quenta*, 
pero no dan mas razón , y cito ya fe conoce 
íer prefumpeion, b imaginaria fuya , que no ha
ce fe , ni aprovecha en laccnfura Jurídica. (V)

84 También depufo Franciíco Alzóla , fe- 
gundo teíligo , remitiendoíe á lo que havia 
depueíto en la Sumaria , de que hicimos men
ción al Num. y añade fe acuerda, que en los 
años de 31. 32. y 3 3. fue mayor dicho confu
mo , que el que pufo Don Atilano , pues en el 
de 31. por mano del teíligo fe entregaron alas 
Amaífaderls mas de 50. molinadasj y en el de 3 2;;

en



en quatro mefes que , como Medidor , corrio 
también por la mano de cite teftigo , fe les en
tregaron á dichas AmaíTaderas como veinte mo
linadas.

8 5 Las aflerciones de eñe teftigo tampoco 
pueden dar mérito a la Sentencia : lo primero, 
porque en ellas es Angular, y fin comproba
ción : (X) lo fegundo , porque no corresponde 
con lo que determinó la Sentencia : lo tercero, 
porque,fegun es notorio, defde dicho ano de 73 i. 
en que fe le excluyó del exercicio de Medidor, 
fe ha explicado con odio , y quexas de enemi- • 
ga contra Don Atilano, con animo de vengar- 
íc , ( Y j a que fe llega fer perfona fácil de fer 
corrompida , por fus menos arregladas coftum- 
bres, y la de embriaguez, (Z) que junto todo 
con que en fu dcpcficion fumaria íe perjuró, (A) 
diciendo haver íido Medidor todo el tiempo que 
Don Atilano adminiftró, quando conña, y es 
cierto, que folo lo fue quatro mefes del dicho 
año de 73 1. y con que , ni exprcífa las Amaf. 
faderas a quien dice íc dieron las molinadas, pa
ra que fe pudieífe hacer la comprobación , ni da 
razón concluyente, ni podía defpues de tanto 
tiempo moralmente retener memoria a punto 
fixo de las molinadas repartidas, por no tener 
libro , aísiento, ú otro documento a que remi- 
tirfe, hace inverofimil quanto expreífa , y como 
tal de ningún aprecio. (B)

8 6 Pero todo ccífe con efta reflexión : O las 
molinadas,que dice el teftigo entregó á las Amaf. 
faderas, fueron de Trigo del Granero , ó no , fi 
lo primero , precifamente Don Atilano fe hizo 
cargo de fu producto en la quenta de marave
dís , dándolas por confu midaspues de lo con
trario , refultaria mas cargo de Granos exiften- 
tes contra el fegundo Adminiftrador, que corre 
con fu manejo, y eñe huviera reclamado, por
que le harían falta en el entrego que havia de 
hacer a fu fucceífor en el oficio fy fi lo fegundo,

K ptCi

v , ÍX) -
Text. tn leg. 'Denunciare, Qul 
tamen ,r* de Adult. text. in leg¿ 
Qui Jententiam ^God. de Pañis 
text. in cap. Licet caujdm, verf. 
Quacumque de Probationib. text. 
in cap. Pona memoria , el prime
ro, verf. Contra vero de Ele¿lion¿
text.in cap. Cum dilcElus , verf. 
Et Ji tres, eod. tit. & ucrobique 
communicér DD. Antón. Gom. 
loe. proxime cit. verf. Item Adde¿ 

,(Y)
3- r

Farin. 31^.53.exnum.3. Gom. 
eod.loe. num. 14. ubi Ayilon, D. 
Valenz.ro»/. 91. num. 118. cum 
Jeqq. & conf. 161. num.63. apud 
quos plura.

(Z)
Repellitur ebrius d tepimonio; 

quia reputatur vi lis , infamis, O 
alienas d mente fuá ; text. in leg. 
3.$. lulian. ff. de Tejí ib. text. in 
§. jin. Injht. de Succef. Sublat. 
O ita difponit , leg. 8. tit. 16. 
part. 3. quod JujJicit quodfo- 
Utus jit inebriari, Ucet tempore 
depojitionis , non fit aSualiter, 
ebrius.

. ÍA)
Text. eji incap. Parvuli^T. q.fj 
text. in cap. Quicvmque^. quaft. 
1. text. in cap. Tejiimon. de Tef- 
tibus, text. in cap. Licet, el 1. de 
Probation. text. incap.i. de Cri- 
min. falf. & ídem difponit iex^ 
part. proxime citat.

(B)
Depojitio ad boc , ut probet debet 
ej^e veriJimiMs , text. in leg. Gon- 

fejsion.rde Lnterrog.añion.^T in 
leg. Si is cujas nomine , verf. fin; 
eod.tit.& in leg.Indé Neratius^¿ 
fin.r dd leg. Aquil. & in leg. i,

Si quis ultra ,Jf. de Quafi.



^recíramente havia de fer haciendo Don AtiU-3 
no introducción de fus Granos propios en el di
cho Granero , porque de alli dice el teftigo fe. 
facaron las molinadasat pe e/?,que de efto , ni 
dicho Alzóla , ni otro teftigo dicen , ni pudieran, 
cofa alguna, ni podía íuceder fin grande publi
cidad , aun quando la introducción fe quifieífe 
hacer paulatitn de noche , b clandeftinamcnte^ 
porque era precifo concurrieíTc el Adminiftrado^ 
fegundo , y lo vieífen otras muchas perfonas , y; 
que fe manifeftaífe por otros connotados: luego 
el dicho Alzóla fe convence que falto á la ver-i 
dad en quanto expufo.

87 Las otras conjeturas deque en los anos 
de otras Adminiftraciones fe han confumido mas 
Granos, y que fe hace increíble el que en la de 
Don Atilano fueífe tan corto el confumo , ha-» 
viendo fido los años de penuria , tal vez podrían 
hacer fuerza a quien no fe halle inftruido de los 
hechos, para prefumir algún fraude, u oculta
ción : bien , que nunca ícrla fuficiente prueba 
para condenar > pero a quien fupiere el hecho 
veiidico , y conftantc , que en Junio del ano de 
1731. el Trigo que fe hallaba en el Granero ef* 
taba mal acondicionado, y no pudiendofe ven
der , acordb la Confcrvaduria, que fe repartieífe 
entre los Inte refiados , por quenta de fus crédi
tos , y haberes , como fe executb > y que fiendo 
uno de ellos Dona Juana de Urries , y por ella el 
Conde de Beibedel, de quienes, y otras perfo- 
ñas tenia acción, y derecho Don Atilano, a quien 
por efta razón le cupieron en el repartimiento 
Varias porciones, no eftranará, que el confumo 
fueífe menos , ni el que de quenta de Don Ati
lano fe libraífen, y facaífen algunas fanegas, que 
libró á fus Paftores, y Criados j y de hecho pro* 
pió lo depone afsi Don Manuel de Gante, Cano^ 
nigo de la Santa Iglefia de Tarazona, como perfo- 
ha nombrada por el Cabildo,y Miniftro de Huér
fanas^ de Mifericordia,ála pregunta iz. del In-. 
terrogatorio de D.Atilano. X



. 20
8 8 Y que el confumo fueífe menos en aque-’ 

líos anos, que en otros , lo deponen contextes 
Antonia Gil, Atilana Zueco , María la Mata, y 
María Redondo , AmaíTaderas unas, y otras mu- 
geres de Paftores de Don Atilano , expreífando 
las AmaíTaderas, que ha vía ocafion, que un ca-> 
hiz de Trigo amaíTado duraba en la Tienda cerca 
de un mes,fe florecía,y era neceíTario Tacarlo 
de ella. . _ .

, 8^ Las preguntas defdc la odava baila la" 
diez y feis inclufivé , fon inconducentes para 
comprobar el aflumpto de Miranda, que quifo 
llevar 4a voz de la Confervadurla , y fe reducen 
todas á que en anos de penuria fe ha acoftum- 
brado vender mas Trigo del que dio por confu^ 
mido Don Atilano: que elle manejaba a Bonél, 
Adminiítrador fegundo : que fe dio Trigo á fus 
criados, y dependientes : que es inverofimil fe 
huviefle vendido tan corta porción como la que 
pufo en fus quentas : que es regular, que los 
Tenderos,y Vendedores de Pan hayan tenida 
Libro de Afsiento , y que á Jofeph de Betes, uno 
de ellos, fe le hizo perdidizo, ó quemado el que 
tenia : cito es en fuma lo articulado.

90 Pero a quien no le falte la luz de la ra
zón , como fe le puede obfcurecer , que todo ello 
no es mas que un cumulo de propoficiones dif- 
paradas ,que fin tener entre si enlace para com¿ 
probar el intento de la conjuración , Tolo firve de 
deícubrir el animo de los confederados, que no 
teniendo rumbo, ni norte fixo en que afianzar 
fu idea,vagamente fe dillraen por fendas eílra-T 
ñas, halla encontrar con fu ruina , y fobre que: 
los teíligos, aunque pocos , paniaguados , y in
geridos , no evaquan las preguntas di redámen
te , y deponen con ambigüedad , conjeturas, é in^ 
Verofimilimdes ? Lo que refulta es, que por la 
Probanza de Don Atilano cita convencido todo 
lo contrario de lo que Miranda articulo , pues en 
$lla, perfonas de la mayor dillincion, como fon
' • Con-



(C) .
Ií^.12. th, 14. leg,Sciant 
cun^ii , Cod, de Probation. ubi 
DD. communit. qu$ eft canoni- 
zata , in cap. Sciant cunEH , 2. 
quafi. uUiw. BoíT, tit. de Con- 
«uiPi. num. 9. Jul. Ciar. qu<íjí.66. 
num. 3. Buríat. conf. 445. n. 10. 
'uolum.^. Mafcard. de Probation. 
concluf, 460. num. concluf.

1. Menoch.^ Arbitrar, 
CAf.279. inprincip. ¡ib.2.P>ermz. 
conf.251. num.i.Guazz. Defenf, 
Reor.deJ. 33. cap.

r ' . „
Confervadores > que fueron de la antigua Con
cordia , Adminiftradorcs del Granero , y todos 
de calidad , y circunltancias, que por ellas fe me
recen la mayor fe , y aprecio , aífeguran , que 
el confumo de Trigo en unos años, no puede ier 
argumento para regular el de los otros, aunque 
fe haga la quenta por quinquenio , porque cltT 
fujero a muchas falencias , provenientes de la 
diverfidad de tiempos, cofechas , repueños, y 
arbitrios de economía, de que ufan los confumi- 
dores, aunque fean los mas pobres, ó meneftra
les , que a cambio, b commutacion de fus mi& 
mas labores fuclen furtirfe del Trigo, que necef- 
fitan para fus cafas.
, 9 1 ? Pues fi conforme a Derecho , aun quan

do cita Caufa pudiera haverfe chimado como 
criminal para la impoficion de pena , debiera 
haverfe juftificado el crimen con prueba eviden
te, y claran (C) como pueden cftimarfe pre-: 
fumpeiones tan débiles, y remotas , que aun 
defpues de citar conclufo el Proceífo con todas 
las amontonadas en contrario , aun fe dudará 
mucho, fi fupuelta la aprobación de la quenta, 
havia juño motivo, ó caufa para inquirir > Maxi- 
z/^quando no citamos en cafo atroz, ni de di- 
ficultofa probanza.
- ^2 Las preguntas 16. 17. y 18. fe reducen 

áque Don Atilano no prefentb fus quentas con 
la debida formalidad , ni tampoco el fegundo 
Adminiltrador, y que la Concordia no las api o* 
bb con el reglamento correfpondicnte á las Or
denanzas , y cltilo. .

93 En eíta fe incluye una fyndicacion ca- 
lumniofa contraía autoridad déla antigua Con- 
ícrvaduria , y contra el crédito , que fe merece la 
dignidad de las perfonas condecoradas, que la 
componían : y no fuera cítrano , para vindicar 
tan grave injuria , enfangrentar la pluma por la 
natural defenía , pero no hay neceísidad de ufar 
de tan acerbo remedio, quando los mifmos que 
- v in-;



intentaron herir i^/o fuo gladto , pe ju^tila^erunt, 
fucilo que para prueba de ellos particulares pre- 
fentaron por teíligo á Melchor Martínez, Con
tador qnc era de la Coníervaduna j y refiriendo 
elle todo lo acaecido en la prefentacion de quen— 
tas de Don Atilano , manificíla la efpeculacion, 
que de ella fe hizo , los reparos que fe la opufie- 
ron, la forma de fu fatisfaccion í y que havien- 
do concurrido a elle aóto folemne Don Pedro 
Andia , Don Ignacio Pedro Cafanova, Don Fran- 
cifeo Avendaño ,Don Martin Martínez de Santa 
Maria , y Don Francifco Jofcph de Alabiano, 
Confervadores todos juntos con Don Antonio de 
las Balfas , Procurador Syndico General de la 
Ciudad , Don Mathias Navarro , y Francifco Tu- 
dela, Adminiftrádores primero , y fegupdo , que 
fuccedian en ellos cargos, no hallandofe ya re
paro alguno , porque citaban fatisfcchos los que 
antes fe havian propueíto , fe dio la aprobación 
llana , y fin calidad , pues aunque huvo algún 
altercado , fue folo en punto de fi fe le havia de 
dar , b no traslado al Procurador Syndico por la 
Ciudad , y ello tocaba folo en etiquetas, y con
diciones de la Concordia , nada conducentes a. 
lo fubítancial de la aprobación : con que faca- 
mos de la Probanza contraria a favor de Don 
Atilano la mejor executoria*

24- Con igual inconducencia , y vicio pro
ceden las preguntas fubfequentes halla la z 5. en 
que con defearo , y conocida injuria fe articu
ló , que Don Atilano era hombre poco legal en 
fus tratos, y negocios, reputado por tal publi
camente 5 y acoñumbrado á cometer muchos 
fraudes con las perfonas con quien ha contras
tado en diferentes manejos , comercios, y ad- 
ininiílraciones. ■

95 Ya fe ve la gravedad que contiene ella 
pregunta, y por ella fola, quando no huvieífc 
otro motivo , fe hace precifo cite Manifiefto. 
¡Veamos lo que reinita de hecho, para defpucs

. L pro.i
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Debieras tibí objeta proponere, 
O ft ad Jinguh rejpondere-, Div. 
Hieronym. epif » Demet.

?E)
'Ad tradd. per AA.& jura íupr.
¿cat.

proceder á los diícurros, pues primero es hacer- 
fe cargo de las dificultades ,y reíponder á ellas, 
(D) que hacer reflexiones , ó formar entesen 
el viento , como Miranda ha intentado.

96 Solo dos teftigos depufieron , V quifie- 
ron decir algo , que fueron Francifco Alzóla , y 
Antonio de Baños , pero ni uno ? ni otro con
cluyen la pregunta , ni dicen cofa particular, 
fin embargo de fus digrefsiones, que juíhfique 
en Don Atilano la ilegalidad en fus tratos, por 
los fraudes, que la pregunta genéricamente pro
pone y ademas de cito, y de la tacha de lin- 
gularidad , que les obfta , (E) le inhabilitan a 
Alzóla las demás que le van objetadas: no re- 

(í)
Guazz. Defenf. Reor. definf. 33. 
cap. 14. num. 8. ibi: Immofiép 
fet materia, qua pojfet 'uerijimili- 
ter probari per altos , & unus 
tantum deponat rcdderetur Juf~ 
pe&us de faifa.

fulta otra cofa.
91 Pues aquí la reflexión de los prudentes: 

Havrá oífadia para en un Juicio publico piopo- 
ner femejantes dicterios, tan ofenfivos á la fama, 
y reputación, y quercríe contentar con que fe 
crean folo porque fe dicen, y que les firvan de 
apoyo las aíferciones de dos teftigos, que ni con- 
cucrdan , ni concluyen en lo que quieren aciimi- 
nar ? Siendo cierto , que la fingularidad en mate
ria que no podia dexar de fer publica , y poder- 
fe probar por muchos quando fueífe verdade
ra, conftituye al teftigo en la clafe de fallo, o 
fofpechofo. (F) Pues no podia conocer Mi rana
da le havia de falir vano tan depravado intento 
contra Don Atilano , poríona tan bien conocida 
en la Republica , que comunmente le tenían pro
clamado por Padre de la Patria? Afsiconfta ple
namente de fu Probanza •, pero, ó dolor 1 que ef- 
te es el vicio en que vulgarmente inciden los 
que, olvidados de íu conciencia , y del temor 
de la Jufticia, perfiguen á quien mal quieren, 
por venganza. Y de efta cíale de gentes pedia 
David á Dios le libraífe por fu Mifericordia , y 
Jufticia , porque fon el peftifero veneno de la 
República. Y aun quando la malicia pudiera con- 
feguir alguna prueba, b dar colorido de verdad
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á la pregunta , qué podía conducir a la deter
minación de la Sentencia? Pues aunque fe dice, 
que qui {emel eft malus, femper {í^Jumitur malus: 
( G ) lo primero, que efta prefumpcion ya fe far 
be fcr de las levifsimas en la cenfura legal ; y lo 
fegundo, que ha de entenderfc in eoáem¿enere ma
lí, (H) y bien pudiera haver havido en otros 
tratos alguna irreditud, (que fe niega) y con 
todo cíío no haverlaen la Adminiltracion del 
caudal del Granero.

9 8 Ociofo es gallar papel , y tiempo , ni 
apurar la paciencia de quien leyere elle Mani- 
fieño, en referir las demás impertinencias, que 
articuló el Doctor Miranda á. nombre de la 
Confervaduria en las demás preguntas de fu in
terrogatorio porque fobre que los teñigos no 
dicen cofa apreciable, ni de ello refulta mérito 
para la determinación tomada por el Corregi
dor , fu mifma leótura califica el defprecio , que 
merecen.

99 Mucho nos hemos dilatado en cite pár
rafo , pero todo ha fido neceflario , por coníi- 
derar , que en él confille la verdadera demonf- 
tracion de los ningunos méritos del Proceífo pa
ra tan agraviada Sentencia como dio el Corregi
dor en la Caufa , y hacer vér , que por mas cuer
po , y esfuerzos que fe le ha querido dar, todo 
ha fido aéreo, fin mas entidad , que una abulta
da idéa , y maquinación de la calumnia. Procu
raremos ceñirnos en los fubfequentes.

(G)
Gap. Sevnel malus,8. ele Reg. lur; 
lib.6. Menoch. ele Pr^fumpt. lib. 
5. Mafcard. de Probat.
concluj. 1003. num. -7-7. Farinac. 
in Prax. Grim.part.i. quaji.i^, 
num. 21.

(K)
Grammat. decif. 25. num.-]. Gre- 
gor. Lop. inleg.\.tit.i^.part.6. 
Mafcard. de Probat.concluj'.Tii» 
num. 20. di5i. conc uf. 1003. 
num. 3 8. J id. Ciar. lib. 5.
qu»fl. 21. num. 1. Farinac. diít. 
quaji.ii. www.30.Surd. conjM^ 
num. 12,

III.
í100 T)Roccd$ la mifma Sentencia con

denando á Don Atilano por la 
culpa, que dice que contra él refulta , en el dos 
tanto mas de la cantidad referida de los 
reales de plata s aplicándolo á mas aumento del 
Granero, por fatisfaccion de daños, y perjuicios, ' 
que fe le havian ocafiqnado.



(I)
Le^. Perfpiciendumiff', de Pañis, 
ibi: Per/piciendum ejt ¡«dicanti, 
fie quid aut durius , aut remipius 
con^ituatur , quilín caufu depop- 
cit. Nes enim aut pveritatis, 
aut clementia gloria ajpe&anda 
ejl, fed perpenfo judicio , prout 
quaque res expojiuUt , ftj.tuen- 
dum ep. Plañe inlevioribus cau- 
ps proniores ad lenitatew ludices 
ejje debent: in grauioribus pañis 
feveritatem legum , cuín aliquo 
temperamento benignifatis Jub- 
fequi^

rioi La determinación en eíte particular pe
ca en el vicio de dos falfos fupueños: el prime
ro , que en Don Atilano huvo culpa, malicia, ó 
dolo en la Adminiítracion , lo que ni huvo, ni le 
perfuade por medio alguno , como en el párrafo 
antecedente dexamos demoftrado > y el fegundo, 
que aun quando huvicíTe havido mala adminil- 
tracion de Granos , era rcíponfable , y delin- 
quente Don Atilano, lo que también dexamos 
fentado no fue, pues la refponfabilidad en ello 
le competía al Adminiñrador fegundo , y como 
también llevamos dicho , ni en uno , ni en otro 
cafocorrefponde en lo legal femejante condena
ción , por la gran diferencia que hay de la natu
raleza de Poínos a la calidad de cite Granero i y 
fi en los Poínos, por el alto fin de fu deítino para 
el focorro de los neccfsitados 5 fe debe poner el 
mayor cuidado , y vigilancia con la impoficion 
del rigor de las penas contra quien mal los ad- 
miniftra : es cierto , que el Granero de Tarazona, 
aunque fe eftime como caudal publico, no mere
ce aquel elevado concepto , que fi fuera verda
dero Poíno , no íicndo en la realidad mas, que 
un lucrativo arbitrio para que la grangeria de 
quatro reales de plata en cahíz , íirva para en 
parte de pago de los acrehedores a la Ciudad.

io z Otra cofa feria fi por culpa del Admi- 
niftrador fe hallaífe deteriorado el principal fon
do de fu dotación i pero no tratandofe de cite 
punto, como no fe trata , no alcanzamos el mo
tivo por donde quiío el/Corrcgidor cítableccr 
tal pena, quando el Derecho prohíbe no tranfeen- 
der los términos, ni méritos de laCaufa. (I)

103 Gafos hay en que el Juez debe céniríe 
tanto a la difpoficion de la ley , y fu pena , que 
qualquicra cxceífo es injuria : de manera, que no 
íolo en el fyndicado , pero en lamiíma cania, 
b en otro Juicio diverío fe le puede demandar 
el daño: y cafos hay en que por no eftablccerfe 
pena determinada , queda en el arbitrio del Juez 
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imponerla á proporción de la culpa. (Jj Bien fa- 
bemos las queílioncs, que en efta materia mue
ven los Autores, fobre fi los Jueces pueden variar 
la pena , excediendo de la ordinaria , á medida de 
los quilates de dolo, malicia , reincidencia, ó con
tumacia con que fe comete el delito •> pero quien 
nos mete en tratar oy ellas diíputas , quando 
no fon neccífarias ? Y es feguro , y fentado en el 
Derecho , ( K ) que todo lo penal, como odio- 
fo, y de refirióla naturaleza , no es ampliable ; y 
afsi, no haviendo , como no hay , determinada 
pena, ni ordinaria para en el cafo que huvieífe 
culpa en el punto ¡obre que fe ha fufrido ella 
Caufa:ho folo no debió el Juez eílender fu ar
bitrio á la pena del dos tanto , y deberfe revocar 
en ella parte , fino que fe hizo por ello punible, 
y digno de que a Don Atilano fe le refarza el da
ño padecido.

Pana debet culpa refpondere, 
commenfurari delicio. Leg. San^ 
cimus ,22. Cod. de Pañis , cap» 
FaUcis^etí. Caterum^ §. lUud 
autem^in fin. extra cod. tu. hb.6. 
cap. Non ajferarnus ,24. t^uafi. 1. 
cap. Quafivit de bis , qua fiunt d 
major. part. cap. Lieuteronom. 
cap.25. P^o menfura deliíii, erit 
pla^arum modus , Apocalipf. 
cap. 18. Opantum glorificavit fe, 
Ó* in delicits fiuit ; tantum data 
illi tormentum , lúaum ; Me- 
noch. de Arbitrar.lib.t. quafi.90^ 
num.^. Farinac. in Prax. Grim; 
quafi. 4. n. 10. O*quafi.\i. «.9. 
Surd. conf. T^o.num. 10.0 confi. 
321. num. 55. Scac. de ludiciis, 
^uajt.^. num. 11.

TLe^. Gum quidam^jfi. de Líber. O*, 
pofibum. cap. Renovantes , 224 
diftinñ.cap. Odiaos, de Re&; 
lur. lib.6. loan. Mar. Novara 
Quafi. Forenf. lib. 1. quafi. 15^ 
num.

ultimo lugar procede la Sen-i 
| j tencia, imponiendo á dicho Don 

Atilano privación de la Adminiítracion del Pofi- 
to , y de otra qualquiera , que tocaífe a abaño 
publico de aquella Ciudad, por si, ó por interpo- 
fita perfona , y condenándole en las coftas, gaf- 
tos, y falarios de la Caufa, con execucion.

105 Acabó elle Juez de vomitar todo fu ve
neno : lomifmo que hemos dicho en el párrafo 
antecedente fobre el exceífo , milita para elle par
ticular j porque condenación fin culpa , que pre
pare la pena , (L) es lo mifmo que querer po
ner una forma en abftraóto , fin materia en que 
fe reciba, y efto es una quimera.

io¿ Para la privación era neceífario haver 
demoftrado en el Proceífo , que Don Atilano do- 
fofamente íe havia chcrafado con los caudales del 
Granero , (M ) ó que havia pifado la raya de un 
mal Adminiftrador , con culpa lata; y como de 
ello no hallamos principio, ni documento, que

M '.... " lo

Di51. leg. Sancimus , 2 5. Cod. de 
Pañis y cap. Inventum^ió. quafi. 
7. cap. loannes, 23. 0* cap. fin. 
de Homicid;

. (M)
Glojfi in leg. Si fervum , §. Non 
dixit, verb. Amoveré de Ad- 
quir. Hared. Crav. conf.
Becci conf. 102. num. 32. Surd. 
conf. 182. num. 15.



?N) .
Leg.Qui Jblidum , 8ó. §. Etiam, 

de Legat. ^.kg. Eum qui teme- 
re ,ff. de ludiciii Jeg.Properan- 
dum, $. Sin autem ,Cod. cod. tit. 
D. Olea de Gejsion. lur. & Ac
ción. tit.6. in Mijcelhnea, n.^ 1.

(O
Cap. NoninferendHy 23. quaji.^. 
le^. Scientiam , $. Qui cum aliter, 
f.íxd leg. Aqüiliam. leg. i.Cod. 
Unde vi, leg. Ut vim ,jf. Inftitut. 
O lur.leg. Unius,i%.§.Gogmtor. 

. de Qu e/í. teg. de Defenf. q. & 
ibi Barc. Cod. de lur. Fifc.lib.io, 
cap» Gum ínter de F-xcept.

(P) vi
Roland. conf. 54. num.x^.hb.^ 
& conf. iq.num. 9.lib.^.p4’c\v\. 
quaft. 1. num. 44. Magon. Decif. 
Lucenf. t i. num. 13. & ibi Add. 
in lit. B. in fin. Guazz. Defenf. 
Reor. defenf.9. cap. 1. num.7.

Idem Guazz. loe. fupr. proxime

lo califique, es precifo liacer ludibrio de tal deter
minación , que ni aun con pretexto de ignorancia 
fe puede difsimular, quando vemos, que con una 
afeótada malicia procedió el Juez , abriendo él 
mifmo los cimientos parad edificio de laCaufa.

107 La condenación decollas la eítablccio 
¿Derecho para cohibir la temeridad de los Liti
gantes; (N) pues como puede tener lugar contra 
Don Atilano en el cafo prefente, ni quien podra 
decir , que voluntariamente, ó con temeridad ha 
litigado , quando es cierto , que citando en el re- 
pofo de fu cafa , cuidando de fu hacienda, y fami
lia , fe le imputó la calumnia , y no ha hecho mas 
que , por lo que el Derecho Natural enfeha pro
curar defender fu propia honra? (O)

108 Dirafe, que por la juila caufa de proce
der , no es razón que el Juez , y fu Audiencia 
lalgan condenados en coilas.

109 Pero fe dirá mal: lo uno , porque en 
cite cafo no fe ha procedido de oficio , fino á inf- 
tancia del Doñor Miranda, que tomó la voz de la 
Confervaduria ; y lo otro , porque aun quando 
fe huvieíle procedido de oficio , fi el Juez mifmo 
dio caufa al conocimiento, por la reptefentacion 
menos verídica , hecha al Eminentifsimo Gover- 
nador del Confejo , quien duda, que fe hizo por 
ello digno de fufrir todas las coilas, y gaftos con 
los perjuicios ocafionados ? (P) Que ello de de
cir , que en los Jueces fiempre hay juila caufa 
de proceder, es una vulgaridad nacida de mala 
inteligencia del Derecho , pues en la realidad , no 
folo pira proceder, fino aun para inquirir, ha de 
proceder juílificado intento , con fuficiente caufa, 
que lo motive ; ■ ( Qj y aun defpues , fi por la 
inquificion no refulta mérito para profeguir , le 
debe fobrefeer: y en prueba de ella verdad, mi
lita lo que fentamos al principio de cite Ma-
nifiefto.

$.UL



§. ULTIMO.
WETSL'DICE SOE^E LO «DICHO, CON LAS 

reflexiones y que hacen juflo el empeño deíDon 
Ztilano , Jobre la fatisfacción que tie

ne pedida.

lio Z^Ontentarfc el acufadocon maní- 
/ feftar fu innocencia, fin tranf- 

cender a vindicar fu injuria , bien puede fer 
exercicio de la modeñia , o documento de fcgu* 
ra myftica, tanto mas laudable ^quanto huvierc 
fido mayor la ofenfa pero fatisfecha la acufa- 
cion ,.y demoftrada la calumnia, anhelar por el 
defagravio, nadie podrá decir con fundamento, 
que eftá prohibido , mayormente fi eña fatisfac- 
cion no la govierna el animo vengativo , fino el 
defeo de que la mifma fatisfaccion fea clarín, 
que publique la inculpabilidad del acufado , por
que debe eftimarfe en mas la buena reputación, 
que las riquezas de cite mundo, y la vida. (R)

m Qualquiera tiene derecho á que fe le 
reintegre en los bienes de fortuna, y fama, de 
que fe le privo por medio de una injuila quere
lla , y es cierto , que en la reólitud de los Tribu
nales , efpecíalmente Superiores como el Confcjo 
Supremo, fe excrcita la Jullicia, caftigando á los 
delatores , y cómplices en las acufaciones faifas, 
con reílitacion-de daños,aun quando no fe pi
dan y afsi es razón , porque en otra forma , no 
quedaría bien correfpondida la Jullicia dillribu- 
tiva,y feria dar fomento á que los calumniantes 
fe arrojaífen con oífadia á proponer delaciones 
de maldad , en el feguro de que , aunque no las 
juílificaífcn , no les vendría ricfgo.

iiz Con ellos principios no puede hacer 
cítrañeza el que Don Atilano, haviendo padeci
do fin caufa tanto tropel de perfccuciones, pre
tenda , no folo la declaración de nulidad , o revo
cación de la Sentencia dada en ella Caufa , fino 

que

. <R)Quo¿ melius eft bonum nomen; 
quam diuitia multa ; afsi fe dice 
en el cap. 41. del Eclef. y lo re
fiere Bobad. lib. 5. Polit. cap. 1. 
n. 208. le^. I/ii quidern 1 jf. Quod. 
met. cauj. ibi : Gum ‘üiris bonis 
ijle metus major quam mortu ejje 
jblcat. Le¿. luxta cauj". jj. Ma^ 
num, -d indiói. leg.55. tit. 5. part¿ 
1. ibi: Tal ferida como cjia es pe
ligro fai ca nunca puede fanar;
in leg.^. ibi: Tal podría fer el en- 
farnam’ento , que mejor le feria la 
muerte , que la vida ; leg. fin, 
ibi : E por ende los Antiguos pu- 
fieron eftaferida por mas eftraña¿ 
que de la muerte,porque ejfa no es 
mas de una vez., é efia es de cada 
dia. Facit illud Paul, ad Corinth.
9. ibi: Expedit mibi magis mori^ 
quam ut gioriam meam^ quis eva- 
cuet. Mier. de Majoratib. i.part¿ 
quaft.^i. num.^. & 19. Valenz, 
conf 142. d num. 35. Efcob. de 
Purit. Sanguín, i.part. qu&fi. 
proamiali, §. 1. & 2. per tot; 
Navarr. in cap.GumM.inifier^ 3. 
qucejl. 5. de Finib. humanar, ac-, 
tuum, tom. 2. fol. 487. num.
ibi: Nona decifsio efi Abulenf fu- 
per Mattb. cap. 6. qu^/i.^. col.2. 
fcilicet , dignum effe vituperio 
eum , qui bonorem jam qucefitum 
non curat confervare. Tumquia, 
ut Ule inquit , honor ficut non 
poteji ju/te queeri , nifi per vir- 
tutem , O* aliquam veram excel- 
lentiam , ita nec perdí jujle , nifi 
perdita illa. Tum per illud prae- 
ceptum Eclef. 41. Gurambabe de 
bono nomine. Et in repec. cap. 
Inter verba , i;, quafi. 3. con-, 
cluf. 5.



(S)
p. Bernard. epift. 327,'

gic traddit in epift. 2325

que, por los motores de ella, y demas cómplices 
coadyuvantes á fu proíccucion , fe le fatisfagan 
tantos daños, y perjuicios como fe le han ocafio-» 
nado , y que la impoficion de penas de la calum
nia hagan mas notoria fu jufticia : Afsi lo efpera, 
y exclamando con S. Bernardo, (S) puede decir: 
In domino con/i^o $ quia di/sipakitur confilium meo- 
rum a <7 cum apparuerit, quod 1)erum eft , 
kitur, quod ex falfo ejl, m mentita (it iniquitAs fibi\ 
Y fucediendo afsi 3 proclamar con el mifrno San
to : (T) Rece e1)Anuit fal/itns luce ’Deritatis aborta.
S. I. O. T. S, S. C.

Lie. 3)on Gerónimo "Muno-^


